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P A R T E               O F IC IA L
' : PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. él ReV D. Alfonso y  lá Rewa Dóñ& María Sristiha (Q. D. G,) 
continúan en esta Corte sin novedad ,en su importante sajud.
. De igual beneficio gozan S. Á.,,R. la Sernja. Sra.,Princesa de Astú- 

;p¡as y SS, AA. RRt; la8( Infantas Doña María isabel, Doña María de la 
Paz y  Doña María Eulalia. • j ' ! i ;

 MINISTERIO DE ESTADO. 

CANCILLERÍA

Habiendo presentado- el Sr. D. Juan Manuel de Gumucio al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Estado la carta de Gabinete que le'1 acredita en • España? como 
Encargado de Negocios de la República de Bolivia, queda; reconocido con este
nava rvf.cn» - ;• ...

 PRESIDENCIA- DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S

' REAL D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el  Gobernador d e / 

la provincia de Navarra y el Juez de primera instancia de Tudela,' der los' cua
tíes  resulta: , . . v - . :: ::fi

; Que según relación de antecedentes hecha portel Alcalde de. Cintriiénigo,
, D. Manuel María Alfaro y consocios, acudieron ai Ayuntamiento del expresado 

pueblo en 17 de Abril de 1875, solicitando permiso para abrir un hueco en la 
pared Nordeste del molino de su propiedad,/pie linda con la [cantera pertene- 

, cíente á los bienes comunales, con; objeto; de verificar por él las operaciones de 
carga y descarga; acordando la Corporación -munieipabeh 23 del mismo Abril 
que no, había lugar á esa solicitud: , ; ■ ' f¡ . • < ■ :

Que en 7 de Mayo de dicho año 1875, los Sres. Alfaro y consocios reprodu
jeron al Ayuntamiento su anterior pretensión*, disponiendo, éste. en 20 del mis-/

. pío mes que se estuviera a lo acordado en 23 de Afrü; y Apelada ' dicha provifi/ 
dencia ante la Diputación provincial:,, ésta; da,.revpeó/ é n - d e  ¿Noviembre sifí 

x-guiente, sin perjuicio dé los derechos que debieran ventilarse ante los T’ribunaleá - 
correspondientes: • ’ —, ■ - - ■ / , /  ///,. |

Que en.su yista, el Ayuntamiento pidió reforma} de la providencia, de la Di
putación; y habiendo sido denegada, se alzó la Corporación municipal para ante , 
el Ministerio de fia Gébernaéiónr V ; I
. Que el Ayuntamiento acordó también construir íun corral para depósito de 

maderas, perteneciente a  lá^Junta de Agricultura efe íáqiielfecvill^ry.rd&feóado 
. el sitio de la cantera, lo puso- él Alcálde an  cónocimiento de D. Manuel Marías 

Alfaro con fecha; 12 de. Enero de 1876, toda <vez qué lindábamos M sitió dé&íg-~ 
nado la pared Norte del molino propiedad dé aquel y consocios/ y  pfirfi > qfie reti-"¿ 
rar^ algunos materiales que;se encontraban en eléxpresadoparajerJ /.i :

■Que Alfaro.. ,y; consocios; fundados en el acuerdo fie la Diputación provincial/
¡ abrieron en la pared del molino el hueco que hablan solic‘itadó, coh :el fin d e r 

practicar las'operaciones de carga y descarga por; aquel puntó;. pero< COriso aJ '̂ 
propio tientpo habia construido la Juntaidé Agricultura lais parerdés-pára ehde- * 
pósitp de maderas, autorizado én'virtud^ del/apuerdo del Ayuntamiento, do/cual;

1 ~impedia ú Alfaro y consocios’el uso para que habían solicitado la aperturafiél 
mencionafio /hueco ; en,fia pared fiel i referido; molino; acudieron íalv Jtizgadofie 
primera instancia en-13 de.Marzo de 1876 comúninterdicto fie recobrarla;po

sesión .fie que; se suponían despojados!por da -Junta de Agricultura de Cintraré  ̂
nigo de Jos terrenos sobre que la misma r habia í coñstruído.fil, corral,- y delvusb / 
de hacer/ por fias puertas y yeñtanás fiel molino ̂ que-sátofáldicho riterreno fita •. 

r. .carg«ay‘descarga-'de los frutos:/ ^ </, r  / /  \  ; ;v ¿A a; í •,,i C;
Que .sustanciado;.el, j interdicto' sin *, audiencia r del despojante;»di Juez‘> dictó/

* , ' ;  ' \ J ‘1'1 c ' s v i  . z i v '  > ( *' /i  ̂ ( v :  i i

auto restitutorio, que se llevó: a efecto, dejando las cosas en el ser y estado que 
tenían antes do construirse elj expresado depósito de maderas:

Que miéntras tantó , sustlnciada la apelación interpuesta por el Ayunta
miento contra el acuerdo de la, Diputación provincial de 2vde Noviembre de 1875, 
recayó Real orden en 30 de Noviembre de 1876, por la cual se dejó sin efecto 
el acuerdo apelado, toda vez/que, lindando da ^aréd en que los propietarios del 
molino intentaban abrir el hiíeco con una propiedad del Gomun de vecinos en 
que: rio existen caÍlésni'iiámi|ios, ni se halla gravada á -favor del molino con 
servidumbre algühá} dé acceler á lo solicitado se Je^mponfiria u n a;de camino, 
alterándose él estado posesorio cuando ya el molino tiene vias y huecos seña
lados para fideerías ofiéráciolies de carga y descarga, y es de la exclusiva 

^•competencia dé ios Ayimtamientos el cuidado y conservación de los derechos 
pertenecientes d i Municipio; que este derechólo-éjferzáA los Ayuntamientos 
bajo la dependencia de la Diputación provincial:
r  Que el Alcalde, en cumplimiento fie. lo dispuestp,enüa.; Real orden de que 
antes s e j ha hecho mérito, intimó á Alfaro y consocios para que cerrasen el ; 
hueco que hábian abierto eñ la pared Nordeste de su fábrica; y á pesar de que 
óquéllds- acudieron al ©Obferfiador para que se suspendiera la ejecución fie la 
expresada Real orden,'éstepíetension fué^deseBtimada, cumpliéndose lo dis
puesto por el Aleálde, y 'cesaido en su consecuencia en e l paso por el terreno, 
de la cantera y 'en fiácér: i|or aquel punto la carga y descarg^eom o venkn 
practicándolo ón virtud dé •lalsentelncia del interdicto: .

Que! alterado ;nuévament| po r/A lferá ŷ ^fisociosi esté.-estado de cosas 
creadó pd^ ía' Administración, fué necesario que el. Alcalde.^impusiera una 

: multa á' los propietarios fiel molino qUe iSérnUgahan fi cumplir dos ¡ mandatos de 
aquella Autoridad, por cuya fazon acudieron Alfaro y consocios al Juzgado ; 
para que éste los mantuviera/en la posesión/que des habia restituido con la 
sentencia dél interdicto, y  el Juez mandó prevenir al Alcalde-que se abstuviera 
de poner trabas de ningún géfiero á los propietarios del mtómo en los aprove
chamientos que han ejercido del terreno que fué objeto del interdicto, y del 
uso de las ventanas y púertas para carga y descarga de los frutos y efectos de 
la fábrica de harinas; con apercibimiento de proceder por desobediencia. á lo 
qué hubiere lugar: " ; ‘ ; '

Qué el Alcalde acudió al Juzgado, haciéndole presente la Real orden de 20 
de Noviembre de 1876,icón arregló á la que habia procedido, y que sin duda; 
por desconocer el Juzgado los/verdaderos hechos, habia dictado aquella'provi
dencia; y en'su vista, el Juez de primera instancia provéyó nuevo auto, man
dando que si el Alcalde creia qué él Juz gado no obraba dentro de sus /atribu
ciones, hiciera la reclamación/en forma, y se próveeíia:

Que el Alcalde acudió al Gobernador de la provincia par a. que requiriera fie 
inhibición al Juzgado en el conocimiento de fisté asuntó, á lo cual accedió ja  
Autoridad gubernativa, fufifiáfidosé en1 que esté asunto por su naturaleza es de 
las atribuciones y exclusiva^ cómpeféncitffiedós^^^AyunfemieUtos,pues qué así; está 
claramente consignado en los €ftítóló;S:! ffíy&Sm ÍÁléy: Miiúicipal de T870/vigén- 

*:te‘ahtecfiarsepstémé^óioy:y lirio s 72^^73fie/lá dé 2fióf5cttibrefie 1877,: que r: 
hoy rige, y que por tanto en stisi - átrifefeiofiás "y w  su déber estaba el A yunta- 
miénto, conforme á la obligación que le impone el segundo de aquetkr artículo^, . 

-abnegar la'SbÍicitüdfie0Alfaroíy córisóéios,tyúe pifeteUdiáivimponéV una serví- 
^dfimbre sobre' ün ter¥eño comiiíal; eñ q’tíé sonváíiás lás^fiispósíciones que pro- 
í fiibeñ admitirlntéMiCtós contfa'láé^íoVideñfiiás áfimiMstrativas dé los Ayun- 
. támientos’ dictadaá dentro dél fcírcu&fiefiusíÁtrrbuCibíie,s:, y repetidas taihbien 
' lás/ senténcias: dictadas:íeñ-ese sentido por los Tribunales superiores, y u ltim a-,
* mente lUfieyMunicip'abdé 187p,“en'W ártfi8^ y  la dé 2 fie Octubre de Í877, en 
■; él-80;'én quévá pesar fié éstás úi^sorípcifififes; ‘légáíéS1 elrJuzgafió/fia admitido la 
•"demanda vde interdicte de‘D.il|afiuél Ma¥iá^AÍfá#ó'-y consortes para dejar sin 
efecto los ácuérdos áéf Ayunt^míénfe fie Ciñtruém^ó: denegando la soicitud de 
aquellos, yfiuferizáhdb^lá' Jqntafié8 Agricultura para la " construcción dé fin 
corral en él térréno'fiÓUiW3de|lafiántéra, !y nnlcfioménos debió insistir el Juz- 

/gado <en llevan-á.efdctó^fi^éJntéhbiá' fiedpues dé ja resolucíoñ' de la Supeno- 
’rid'ad’ de 30 de NMiémbré dé Í876} en da que se Üeelará* 'qué el Ayuntamiento 
habia obrado‘díéhfcéfiéi círculb fie’sUsÁtribúciones;^ ’én (píe la cuestion que -se 
/agita es puraníeUféAdministrativa y está ya resuelta‘por las* Autoridades 
competentes, sin quefil Juzgado pueda ‘ inmiscuirse fin ella,* pon ser completa- 
monte'ajéná^AúfiéBsdiceibh:  ̂ 1 ' ‘ L }.

r ; - : -Qúe-pArfi/qá^éíánbfSmdn.dfelnonfflfeta'eí Juez comunicó los autos al Minis- 
: / i.í e l f f n rA 'VÚ¡ / í ol ' -*rr -r ;/v, ' ? :>;I .•> * . .
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terio fecal en 6 d»e jJulio de 1878,: de\ol\ rendólos dicho 
funcionario con su dictamen en 24' de Maizo de 1880; y 
comunicados tamMén los autos á  la parte a c to rr  en 24 
<M expresado Marzo de 1880, ios [devolvió en 28 de Abril 
siguiente, citándose á las partes y Ministerio fiscal con 
señalamiento de dia para la vista del artículo de compe
tencia, sin que en los autos resulte haberse celebrado di
cha vista, el .Juez dictó auto sosteniendo su jurisdicción: 

Q,up el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, y resultó el presente 
conflicto.:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de i 863, sqgun el cuál, citadas las partes y el Ministerio; 
fiscal con señalamiento de dia para la vista del artículo 
de competencia, el requerido proveerá auto motivado de
clarándose competente ó incompetente:

Considerando: f ~
1 -• Que no consta haberse celebrado vista pública del 

incideqte, y si bien aparece que las partes fueron con
vocad as al efecto, la simple citación no es bastante para 
que se entienda puntualmente cumplido el precepto cap- 
tenido i en el art. 60 del reglamento de 25;de §etiemt»re 
de 1863, según se ha declarado repetidas veces:^,

% °  Que tal omisión constituye un vicia,del procedi
miento que impide por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en. pleno,

Vengo en declarar mal formada?* esta competencia; 
qup no ha lugar á decidirla: y lo acordado.,

Dado en Palacio á veintinueve de, Maj^o de pail opho- 
oientos. ochenta y uno. >

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miaistros,

P raxeíle* Mateo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber qué por cla

sificación le corresponda, á D. Mariano de la Cortina y 
Oña^e, fiscal de Imprenta de Barcelona. ■

Dado en ; Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

Vengo en nombrar Fiscal de Imprenta de. Barcelona á 
D. José Hermenegildo Monfredi.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
x>chente y uno.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

Venancio González*

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 

de alzada4 interpuesto por el Ayuntamiento de Navamor- 
cuende contra una providencia del Gobernador de la pro
vincia do Toledo, que declaró nulos los procedimientos 
seguidos contra el Recaudador de. los derechos de consiir- 
mos, D. Miguel Carbajal.

Resultando que destituido éste por el Ayuntamiento 
en 26 de Octubre de 1879, se le mandó hacer entrega de 
todos los documentos y rendir cuentas, lo cual tuyo lugar 
el dia 30, consignando en la Depositaría la suipa de 101 
pesetas, resto que. adeudaba, según se expresa en el res
guardo librado por el Depositario y Alcalde en. ;la propia 
fecha:

Resultando que practicada después por el Ayunta
miento otra liquidación, le declaró responsable de 892|34 
pesetas; y que no habiendo Carbajal verificado el pago á 
que fué requerido, se procedió contra?, él por la via de 
apremio:

Resultando que apelado, est.e acuerdo por el interesa
do, resolvió el Gobernador de la provincia dejarle sin 
efecto, fundado:primero, en. que Carbajal justificó con 
documentps fehacientes-haber sido, nombrado con- ciertas 
cláusulas ó condiciones aceptadas. por las partes contra
tantes, que sirvieron de base para la liquidación practica
d a  en los dias 27, 28 y 29 de Octubre: segundé, en que 
de esta liquidación aparecía Carbajal adeudando sola
mente al Ayuntamiento 101 pesetas, que satisfizo?en el 
acto, de cuya entrega obtuvo recibo, que surte los efectos 
ae íimquito de la cuenta; y tercero, en que al. ser.desti
tuido Carbajal del cargo de Recaudador sin causa legíti
ma, está en pleno derecho de percibir el 3 por 100 de las 
cantidades pendientes de cobro y los derechos de recar
gos pt) Ins excedientes mie.-tii.viem- inerwlns. i.nrl a *víü7..mia

así constaba en las condiciones del contrato aceptado por 
las partes:

Resultando que contra este acuerdo interpuso el Ayun
tamiento recurso de alzada para ante el Gobierno, alegan
do que no constaba en actas el nombramiento de Recau
dador hecho en favor de Carbajal en 1876, ni las condi
ciones que éste dice estipuladas; que habiéndole pedido 
minuta de ellas se negó á presentarlas, so pretexto de no 
ser obligación suya; que en vista de tal carencia de datos, 
por equidad, y en analogía á lo que e í Banco de España 
satisface á sus Recaudadores, le abonó en cuenta el 3 por 
100 de las dientas recaudadas; que juzgando onerosas al 
fondo municipal las condiciones impuestas por Carbajal, 
desechó de lá data de su cuenta el premio correspondien
te á los tres trimestres pendientes de vencimiento, y otras 
partidas qpe no creia de abono; que en el supuesto de que v 
existiesen en -poder del interesado las; condiciones que 
dice, no podía el Ayuntamiento admitirlas, por considerar
las leoninas é ilegales, y que tódo acuerdo que no conste 
en actas carece de validez, según el art. 108 de la ley Mu
nicipal; por todo lo cual solicita s*e declare que el acuerdo 
dél Ayuntamiento referente a.1 reintegro exigido á Carva
jal,i no debió ser suspendido por el Gobernador, y que si el 
interesado se cree lastimado en sus derechos civiles, debe 
entablar las acciones qüe estime oportunas ante los Tri-

:hunales: : ................  ..... .
Visto, el párrafo primero, del art. 84 de la ley de 25 de 

Setiembre de 1863, que atribuye á los Consejos provincia-; 
les, hoy sustituidos en sus funciones contenciosas por las 
Comisiones provinciales, el conocimiento de las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, rescisión y .efectos, 
de los contratos celebrados con la Administración provin
cial par,a toda clase dq servicios y obras públicas del Es7 
tadp, provinciales y municipales:

Considerando que la nueva liquidación practicada pór 
el Ayuntamiento después de haberse expedido al intere
sado un resguardo de entrega del saldo que resultó en la  
primeramente formada de cpmun acuerdo, tiene por prin
cipal objeto; excluir ciertas cantidades procedentes del pre
muno ,d% recaudación: ;

. Considerando que miéntras el Ayuntamiento alega no 
eonstan el nombramiento de Carbajal, ni las condiciones 
estipuladas respecto de su retribución, en el documento 
presentado por ql; interesado aparecen aquellas especifi
cadas: ■ ' ; . '.v,. • . ; , -■ ' b>- • 1 •

Considerando que, por lo tanto * lo que. en este expe
diente se discute es la existencia, eficacia, validez y con
diciones de un contrato para llevar á efecto la recauda
ción , cuya materia, por su naturaleza, compete á los Tri
bunales contencioso-administrativos: r T ;

Considerando que, una vez apurada la via gubernativa 
con la resolución dictada por el Gobernador, según los 
principios establecidos en la,R eal orden de 26 de Mayo 
último, el Ayuntamiento, en lugar de pedir al Gobierno su 
revocación, ha debido intentar el recurso, contencioso- 
administrativo ante la Comisión provincial:

Considerando, que,, en tal Concepto, nada corresponde . 
resolver.al Gobierno;

La SeGcion es. de parecer qúe: procede desestimar el 
recurso, reservando al Ayuntamiento su derecho para que; 
lo ejercite en la forma que proceda.» .. : • ■ : i

. Y conformándose S. M. el Rnv (Q. D< G.) com el pret?• 
ipserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se.propone. ¡

: De Real orden lo ; digo á Y. S. para  su conocimiento y 
el de J a  • Corporación interesada, con devolución del . e s 
pediente: de referencia, para los efectos correspondien
tes^ Dios guarde á V. S,. muchos años. Madrid 24 de M urm 
de 1881. f

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
•se,ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.; Por Real orden de 19 de Mayo de 1860 
se autorizó á la Diputación,• provincial de Logroño para 
incluir en el presupuesto de la provincia, como gasto vo
luntario, la cantidad de ,2 millones de .reales para contri
buir á la.construcción del ferro-carril de Tudela 4 Bilbao; 
pero á condición de que tal subvención se* pudiera satis
facer con los recursos ordinarios establecidos por la ley 

: p ^ rap tó rir  las; obligaciones fiel presupueste: provincial* síiñ 
dejar desatendidos los- demás servicios que corren Adargo 
del mismo presupuesto, y de que: éste fuera nivelado sin 
necesidad de acudir á recargos extraordinarios para ha- 
. cer efectiva, la repetida subvención, ñ - v r ■ 

Puesta, en explotación Ja  via férrea, la Diputación co
menzó á hacer entregas trimestrales de la subvención otor- ... 
gctda; mas desde el año .1868 se retrasó en los pagos y 
disminuyó su importe* á causa de la angustiosa situación 
de la Hacienda de la provincia, no habiendo terminado aun 
de pagar la subvención.

La Qomision Jiquidadora del ferro-carril dirigió en 1|> 
de Diciembre de 1879 un oficio á la Diputación provin
cial, manifestando que para cancelar pronto la subven-' 
cion fueran en lo sucesivo las entregas mayores y mjá& 
frecuentes que hasta entonces lo habían sido, é insistiendo 
en las reclamaciones que varias veces le había dirigido* 
sobre pago de intereses por razón de demora; pero la 
putacion, atendiendo á que no se había obligado 4 sat’%  
facer tales intereses, y á que su compromiso no, po(h$ 
traspasar los límites señalados en la Real orden de 19 4$ 
Mayo de 1860, acordó no acceder á la petición de intere^ 
ses, y en lo tocante á los demás extremos, relativos á 1& 
amortización del capital de la subvención, dijo que desti
naría la mayor suma posible que permitiera el estado dp 

• sus fondos, .dando preferencia á la deuda.
 ̂ No conformándose la Comisión liquidadora del;ferr% 
carril de Tudela á Bilbao con el acuerdo, acude á; Y. 38gi 
solicitando que se revoque y que se declare obligatorjo eí 
pago de los intereses de demora, sin perjuicio de quala, 
Diputación satisfaga también inmediatamente el principal 
quemdeu'de.
• Remitidofel expediente ;4 informe.de. esta Sección cq%;
Real orden dp 22 del actual, recibida el 28 en el Consejo, 
se apresiara á evacuarlo cop la premura que el casopxige^. 
puesto que el plazo de 40 dias que el art. 53 de la ley Pro* 

"'vincial señala para que ej Gobierno resuelva acerca 4% 
dos ^cuerdosv apelados , de las Diputaciones provincial^ 
í espira en eháia de mañana.

La regla que debe tenerse en cuenta para resolver ^  
presente cuestión, es indudablemente la repetida Real ór̂ - 
den de 19 de Mayo. - ¿

Los términos en que está concebida denotan clar4- 
mente que .la Diputación provincial no viepe obligada, 
la penuria de sus fondos no lo consienten^ á satisfacer %  
capidád principal que constituye la subvención; y si esjfei 

■ :és así, cónsecuencia natural es que no pueda com peler^  
 ̂ á dicha Corporación al pago de-intereses, por razo n d ^  

demora. ;
Pero hay más; si bien es cierto, como la Comisión li$? 

cuidadora alega, que la Diputación acordó satisfacer !^  
subvención en diez años á razón de 200.000 rs. en cada uno, 
á contar desde el año 1863, no es ménos exacto que lá Rpáf 
orden hizo caso omiso de tal condición, modificando tácitá? 
mente el acuerdo en esta parte, lo mismo que expresamen
te lé modificó al convertir en voluntario el gasto obligato- 

: rio al rebajar la cantidad de 4 millones á 2, y al impobej 
las limitaciones que en dicha resolución se determinan.

Por estas razones, entiende la Sección que la Diputar 
cion se atemperó á lo mandado en la Real orden, y no i%. 
fringió la ley ni precepto alguno al negarse al pago 
intereses. Si la tantas veces mencionada Comisión liqui* 
dadora del. ferro-carril creía que se lastimaban con t^L 
acuerdo sus derechos privados, el art. 51 de la ley citada- 
señala el medio de hacerlo prevalecer, en caso que procer 
dan; medió que no Consiste en acudir en alzada ante Y. E;$ 
sino en entablar la oportuna demanda en el tiempo y for- 

- ma qué ge determina ante el Tribunal competente.
5 Opina y por tanto, la Sección que se debe declarar i m ^  

procedente el recurso.»
b Y én vista de lo propuesto en el preinserto dictámen, 
en cüañto al fondo de la cuestión, y de lo prevenido en 1% 
Real orden de 18 del actual, SvMfiel Rey (Q. D. G.) ha , 
tenido á bien declarar improcedenté el recurso de que se- 
ha hecho mérito.

I De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y. 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos añ©% 
Madrid 23 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de .Logroño.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN, 
Ilm o. Sr.: En vista de una instancia de D. Eduardo- 

Collet, fiel comercio de Cádiz, solicitando que se permíta 
desembarcar en el muelle del Troeadero la pipería ex tram . 
jera vacía que recibe para exportar caldos del país, á fin 
de facilitar y abreviar las operaciones de los buques qu% 
la conducen; y considerando que tratándose de la impor
tación: temporal de pipas vacías no hay inconveniente, em 

■ aumentar la actual habilitación de la Aduana del Trocar, 
'dero, que tiene atribuciones para hacer los despachos de 
artículos más importantes, y los. verifica como punto der- 

pendiente de la Aduana principal; S. M; el R ey (Q. D. Q *)ft 
' de conformidad con lo propuesto por la Dirección deL 
cargo de Y¿ I., Se ha servido-disponer que se amplíe la háwy 

i .bilitacion del puerto del T rocad lo  para importar pipería 
f'extranjera destinada á la exportación de vinos, con docutj 
mentación de la Aduana de Cádiz, y prévio* el cumplí*:-.

> mientó: de. cuantas formalidades- están ■ prevenidas en M* 
Ordenanzas de Aduanas acerca del particular.

De Real orden lo digo á Y. I. para los e f e c to s 'corres-^
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p e n d i e n t e s .  Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
Marzo d e  1881.

CAMACHO.
Sv. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Con fecha í  do Julio de 1878 el Consejo su

perior de Agricultura, Industria y Comercio remitió á este 
Centro el dictamen razonado emitido en pleno por el pro
pio Cuerpo, en cuyo documento se corrobora cuanto lia- 
bian expuesto primeramente el -Negociado, y después el 

■ Conservatorio de Artes, respecto á la instancia de D. An
tonio Valor García, fabricante de libr.itos, carteras y res
mas de papel de fumar, vecino de Alcoy, en solicitud de 
certificado de propiedad de una marca consistente, en S é  
Retrato, pará distinguir los productos de su industria: 

Resultando que anteriormente se concedió á D. José; 
Moltó y Boronat una marca análoga para distinguir pro
ductos de igual especie:

Resultando del informe del Director del Conservatorio,: 
d e  A r t e s  que siendo varios los que bajo el título "Su-Re
trato, sin otro dibujo, han solicitado marcas con este dis
tintivo, á los que se les ha negado Ja concesión:
 ̂ Considerando que siendo la m arca un distintivo espe- 

> cial de que se vale el comerciante de buena fé (además de 
: su nombre) para garantizar con ól ante el público lo que 
; más señala el género ú objeto que fabrica ó elabora, claro 

es que la marca que se solicite tiene que ser muy clara
mente distinta de las que otros hayan adquirido, para que 
á primera vista no pueda equivocarse, ni mucho ftiénos; 
confundirse con otra alguna: ; .; m ■

Considerando que partiendo de este criterio, se deduce 
sin violencia que si las varias solicitudes que se han hecho, 
y siguen haciéndose se concedieran, por más que la fiso
nomía humana sea tan diversa, aun estando bien ejecuta
dos los retratos respectivos, resultaría alguna confusión, 
sobre todo entre la clase modesta de la. Sociedad, y tánto 
más, cuanto que en todas estas marcas falta la perfección; 
del buril quo las traza, y la semejanza del parecido con el 
que la solicita:

Considerando que en nada puede afectar á la libertad 
de la Industria la denegación de la marca de' un retrato 
qúe á todo se parece ménos al que le llama suyo, evitando 
así las confusiones y perjuicios, tafite ,al público eri gene-; 
ral, como al industrial mismo: y

En su virtud, S. M. el Rey:(<Q. B. G.), de conformidad 
con el dictámen del Consejo ■ superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, y con lo informado por esa Dirección; 
general, ha tenido á bien desestimar la pretensión enta
blada por el referido Sr. D. Antonio Valor García; siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que esta resolución tenga 
carácter general, y sé aplique á todos los casos de la ín
dole del de que se trata.

De Real orden lo: comunico á V. I. pa?ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 31 de Marzo de 1881.

ALBAKEDA.
Sr. Director general de A gricultura, Industria 'y  Co

mercio. . A

Ilimo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 18 
de Marzo próximo pasado por D. Manuel Henrich y Giro,na, 
solicitando, en concepto de Gerente de la Sociedad anóni
ma Ferro-carril económico de Valladolid £ Medina de Rioseco* 
se apruebe la trasferencia qúe Ti&cA DúFfáñérsóó' Sübízár 
y Berasain de la concesión de la misma línea en favor de 
la expresada Sociedad, constituida por escritura pública 
de 17 de Febrero último:

Visto el testimonio legalizado que á la instancia aconi- 
pana de la escritura de cesión entre D. Francisco Subizar 
y el solicitante como Director Gerente de dicha Sociedad: 

Considerando, que Qtorgadu .á áquel por Real, decreto 
de 8 de Noviembre de 1878 la concesión del tranvía de 
Valladolid á Medina de Rioseco, con arreglo al correspon
diente pliego de condiciones, D. Francisco Subizar es en 
la actualidad la personalidad que la Administración reco
noce para dos efectos del contrato de concesión de aquella 
línea, poseyendo- por lo tanto la facultad de trasferir cuanto 
constituye la mismáfconcesión: i

Considerando que el testimonio legalizado de la escri
tura de cesión otorgada por Subizar á favor de. D¿ Manuel 
Henrich, Director Gerente de la Sociedad Ferro-carril eco
nómico de Valladolid á Medina de Rioseco, respecto de esta 
línea, acredita la constitución de la misma Sociedad eon-

anto, la aptitud legal necesaria para la trasferencia de 
NWq c o itt  per sópffidad ó entidad jurídica:

Considerando que consignada en dicho documento la 
vo untad explícita de D. Francisco Subizar de* trasferir

á dicha Sociedad, representada por D. Manuel Henrich, la 
concesión de este tranvía; y apareciendo además la auto
rización que al mismo interesado acredita para llevar á 
efecto con el concesionario Subizar el contrato de cesión, 
no se ofrece inconveniente alguno para la aprobación de 
la trasferencia que se demanda, puesto que la entidad ce- 
sionaria ha de sustituir al cedente en todos los derechos y 
obligaciones que son efecto de la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia del tranvía de Valladolid á Medina de Rioseco, 
que hace el concesionario del mismo D. Francisco Subizar 
y Berasain en favor de la Sociedad anónima Ferro-carril 
económico de Valladolid á Medina de Riúse&o, representada 
por D. Manuel Henrich y Girona, con la expresa condición 
de que la entidad cesionaria subrogue y sustituya al ce- 
dente emdodos los derechos y obligaciones que respecto al 
Estado emanan del contrato de concesión del tranvía de 
que c;q trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Abril de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado:

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisición 
de 539 resmas de papel comíun blanco, de hilo, que necesita para 
las impresiones del servicio del Giro mutuo de i Tesoro, del 
próximo año económico de 1881 1882, bajo las condiciones
establecidas en el pliego aprobado por Reál orden de 7 del cor
riente rnes, que se halla de manifiesto en esta oficina general 
todos los dias no feriados, desde las o rice de la mañana hasta 
las cinco de la tardé.

El remate tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se 
constituirá e& lá propia dependencia, el día 28 del actual, á las 
dos. en punto de ia tarde.

Lo que se comunica al público para su conocimiento, con 
arreglo á lo que dispone la cláusula í2 del mencionado pliego 
de condición* s.

Madrid 13 de Abril de Í88L=»E1.Director general, Aguslin 
Genon. ' v

Dirección general de Contribuciones.
Habiendo trascurrido con exceso el plazo señalado por la 

legislación vigentedel ramo, sin que el inmediato sucesor en 
los títulos de Conde de Atarbs, con Grandeza de España, y de1 
Marqués de Paraman, ni otro alguno, haya obtenido la cojnpe* 
tente Real carta de;sucesión en los mismos; en cumpliñiiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 28 ele Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se-anúncia por primera 
vez la vacante de las expresadas mercedes, con objeto de qúe. 
los que*se consideren con derecho á ellas, puedan dirigir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y J usticia y satisfacer el 
impuesto especial y demás derechos que á la Hacienda cor
respondan én el término de seis meses, fijados al efecto por 
la lsy. - # ; g ' ;

Madrid II de Abril de; 188l.=E l Director general, R. Oli
veros.

Dirección general de la Deuda pública.
Én virtud de la nueva organización dada A estas oficinas, y 

con arreglo á la Real orden de 13 del actual, publicada en ia 
G aceta  de hoy, esta Dirección general pone e,a conocimiento 
del público que las subastas ordinaria y extraordinaria de 
renta perpétua al 3 por 100 y de Deuda del Personal y Mate
rial, anunciadas por la suprimida Junta de la Deuda pública 
para el 20 y 30 del corriente, se celebrarán en los referidos dias 
ante el Director qúe suscribe, el Contadbr general y los dos 
Subdirectores de este Centro directivo.

Madrid 14 de Abril de 188i.=4osé Cre&gh.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

mUSUPUfíSTO DE Íb80î 8í.--HASTA PIXIDE-marzo n$ L88á.> ■

Nota de la recaudación obtenida por el derecho áe timbre de pe 
riódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Raeandado íd̂ m TOTAL,
hasta fin ca

■ " ' do Febrero. Mario._________ __
PENINSULA. 0 __ __

r  Pta t. Gónts. P ia s . C f a t s .  P ía t .  C*n.tt
Polítieos.      —

La' GorresporHieftciíi de
E spaña................. y . . .  3í5.2oO‘6G 4494 ‘4* 39.745*0;

É l Impareíal 86.9ñ9‘ü0 3.574*93 30.534*8:
Bl Olobo    17.377*50 *.390*70 19.768*»
El L ib eral . . j . . .  44.197*50 *.*5**16 16.449*7'
La ib e r ia    8.860**0 1.140 10.000**
El Siglo F u tu ro ... . . . .  6.457*80 787*?0 7.*45
L a F é.    6.903*60 806*70 6.810*31
El Correo . . . .  . a . . .  4.611*60 60**40 5.*14
El,Diario E spañ ol..,.. .  4.0*?£0 4 95  4438‘S'
La E poca « . . .  3.933*10 491*40 4.426*5'
El D em ócrata L . .  *.6*8*90 448*50 9.077*4
El Popular     *.539*80 339*90 S.879‘7i
La C o r r e sp o n d e n c ia

Ilustrada . . i . . .  2.544 320*40 2.864*4
El Fénix.     2.136*30 439*50 2.575*81
La E u r o p a . .    1.314*30 1.255*20 2.569*3'
.ELCorreo.Militar:.,« . . .  1.958*90 & 14*20 2.558‘H
ETCónscr vador  2.24490 175*80 2.420*7'
El T iem p o...................... 2.100*30 » *.160*3'
E l D i a    1.632*90 426 í.058 ‘9
E l F ig a -o .......................  1.460*70 111*30 1.57*
El Tió C o n e jo ...  d.528‘20 » , .. 1,5*8*2
La P a tr ia   1.417*20  ''ClíTI®

Beeaodade Uem T6$AL.
hasta fin en

de Febrero. Marzo. __

Pías. PJm .CÚ U s. Pías. CénUt.

La Mañana.................... 1.251*60 162 1.413*60
La Gaceta U niversal.. 944*70 178*50 1.123*20
La Integridad de la Pa

t r i a . .   . . .  1.114‘80 * 1.114*80
ElManiñesto.................  810 184*80 994*80
La Nueva Prensa  954*30 » 954*30
La Política.....................  943*20 » 943*20
La Union.......................  ‘ 887*55 » 887‘5^
La Discusión................. 619‘3o 224*40 843‘7b
El Cronista....................  406*80 296*70 703‘50
El Mundo Político . . . .  S35‘o0 .53*70 589*20
El Pabellón Nacional.^ ^01*45 47*70 549*15
El Estandarte.. . . . . . .  » 503*10 503*10
El Rien Público... . . . .  351*45 » 351*45
El Constitucional; . . . .  267*75 39*30 307*05
La Prensa Moderna. ; .  » 301*50 301*50
El Buñuelo................ .. ^76 20*70 296*70
El Independiente   183*60 ¿1*20 244*80
La V iña  . . . . . .  199*95 17*70 217*65
El Mundo Moderno.. . .  44*70 162 206*70
Las Nacionalidades. . .  137*40 62*70 200*10
El Cencerro...................  » 155*40 155*40
El Siglo   436*35 18*75 155*10.
La Filoxera................  ♦ 153*60 » 153-60
Los Dos Mundos.  147 » 147
El Libro del Pueblo.. .  122*70 48*30 141
La Campana.'....................... 66*45 33 99*45
El Eco de Madrid  32*40 g3‘40 55*80
El Porvenir de España. 45*30 » 45*30
Él Iris   37*50 » 37*50
Fray Gerundio y Tira-
' b eq u e...............................   36*90 » 36*90

La Batuta -------------   29*10 » 29*10
La Península.   » gg‘50 28*50
Satanás...............................  26*40 » 26*40
El Ojamor de la Patria. ¿ 24*90 24*90
La Igualdad..   13*80 » 13‘80
El Espejo ............... » 12*30 12*30
El Impolítico.^    11*25 » H ‘25
Él Patriota.... . i . ----- * 10*05 10*05.— i-------------  ..■

162.471*37 23.706*31’ 186.477*63

No políticos.
La Correspondencia Mi-................................... ................

l i t a r ..  ..............  1.998*15 424*50 2.422*65
El Guia de Carabineros. 1.584 198*60 1.782‘6ü
El Boietin de la Guar

dia C ivil.. ............... 1.283*10 154*20 1.437*30
El Consultor de los

Ayuntamientos > 1.022*40 » 1.02,2*40
La Revista de Hacienda 753*60  ̂3*90 817*50-
El Siglo Médico  568*20 83*30 656*70
El Boletín de Loterías

y Toros . . .  . .  '---- - 577*20 42 619*20
El Memorial de Infan

te r ía ...   : .  5o 1*10 68*60 617*70
El Magisterio Español. 522 41*70 .563*70

’fcd rid  Cómico. . . . . . .  506*10’ - 57*30 563*40
La Correspondencia Mé-

: áida-. . . i  450*90 81*90 532*80
La Gaceta del Notariado 357*60 . 48*90 406*50
"Él Bplefin Ofíciai.. .  .1. 270*90 63*10 324
El Boletín de Pósitos.. 314*55 » 314*55
La Farmacia Española. 299*70 » • 299*70
El Movimiento Econó

m ico .... 252*30 23*10 275*40
El Boietin de Adminis

tración Militar.  227*10 44*70 271*80
Los Avisos  207*60 42 249*60
Él Amigo  |18<70 2b‘40 245*10
El Eco de la Zapatería. 239*70 * 239*70
•La Gaceta de Registra

dores  230*10 » 230*10
El Genio Médico.  £07 » 207
La Voz de las Clases

P a s iv a s . . . .   166*65 20*70 487*35
Le Gazetin de Madrid. 129*90 »» 129*90
La Reforma Legislativa 127*50 »• 127‘5G
El Consultor de lós

P árrocos...  88*20 » 88*20
La Revista dé Procu

radores 83*10 » 83,10
El Penitenciario  73*80 » 73*80
La. Voz de la Caridad. ñ- 68*10 » x 68*10
El Anñteatro Anató

mico. . . . . . . . . . . . . .  62*10 * 62*ÍÓ
El Memoriai de Inían- 1

tería de Marina  47*70 6*45 54*15
La Reforma Peniten

ciaria.. . .   36*90 14*70 51*60
La Cotización Oficial de

la Bolsa   . .  40*95 9 49*95
El Jurado Médico Far

macéutico   . . .  43*20 » 43*20
El Avisadfiy Municipal. 35*65 » 35*65
La Revista de Correos. 2ó*70 » 26*70
El Criterio Científico.. * 22*20 22*20
La Revista del Foro.. .  21*90 » 21*90
El Semanario Indus

trial   21*30 * 21*30
La Fortuna....................  » 21*30 21*30
La Gaceta Financiera. 14*40 » 14*40
El Fomento...................  4*50 6*90 11*40
El Amigo del Hogar... 40*20 » 10*20
La Voz Canonieana. . .  10*20 * 10*20
El Libre-cambista.. . .  4*b0 » 4*80

13.759*75 4.538*65 15.318*40

ANTILLAS.

El Correo M ilitar.. . . .  573.  82 661
La Iberia ........... . . .  636 » 636
El Siglo F u t u r o . 339*95 40*50 380*45
La E p o c a . . . . .  ........... 260*30 33 293*50
El Boletín de Adminis

tración Militar  194*50 31 225*50
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . . . . . . . ........... 179 44 223
{Sigue d la ¿pag. 141*.)
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Alonso Rojas............... . 8 8 674
i

; 1.832 1.621 3.483 ‘11 1 12 16 p 16 1.206 852 2.058 19 16 35 2 » ■ 8
Artemisa............................ . 3 4 6.B58 2.302 2.151 4.453 9 9 p 101 » 101 ,1.487 1.350 2.837 106 * 76 V. . 182 • j1 ‘ á2. 5 17
Baja.............................................. 6 6 321 966 767 1.733 3 ■ I'. 4 ■' 32 » 32 422 293 715 3 » . 3 1 » 9 » ]
Bahía-Honda...................... ! . . . 3 3 760 1.723 1.395 3,118 » 9 » 450 P 450 1578 1.430 3.008 69 21 90 i w : - »
Consolación del Sur............. . 45 4 2.140 5.439 4.274 9.743 - 22 *> 22 82 p 82 3.508 2.755 6.263 35 9 35 " '2 ‘ »■' * 9a
Consolación del Norte................ 43 13 748 2.7Í3 2.046 4.819 2 : 9 2 9 9 9 742 520 1.2G2, 26 11 37 1 » 9- i

Candelaria.............................. 7 1 1.654 1.860 4.551 3.401 5 7 : ■12 ; 72 . 9 . 72 952 792 1.744 35 14 49 10 3 13 i

Cabañas ....................................... 2 2 » 2.278 1.301 3.579 8 ■j» 8 274 P 274 1.030 784 1.814 p P » 11 »
u

Cayajabos............................................ .................. 1 3 848 2.237 4.961 4.198 8 4  ' 12 ; 117 P 117 813 672 1.485 36 16 52 2 1
■ Ú

Guana jay .................................... 5 6 1.628 7 2.911 2 083 5.394 £0 9 ‘ 39 268 9 268 1.435 1.502 2.937 119 91 210 2 9 ú
Guayabal.......... .............. . 3 3 p 2.403 1.253 3.659 p » p 106 » * 1C6 I 1.035 630 1.665 14 8 2) 9

Guane.......................................... 41 4 6.51 i 6.57 i 5.321 11.892 8 » 8 41 » , 41 1.123 883 2.000 3 9 3 ] 9 » 1 [
Las M angas.............*................. 7 7 866 1.123 1.024 2.144 "118 47 163 46 P 46 654 613 1.267 9 » p 9 » )

1 Los Palacios......................... . 8 8 796 2.239 1.988 4,227 » » • 49 P 49 , 6 2 3
• 600 1.223 26 17 43 » '  " » >

1 Mántua............................... ......... 7 > 7 687 2.042 1.812 3.854 • 4 » 4 37 . 9 87 425 ,  399 824 .22 1 23 9 9 i

1 Mariel....................... ..............  é 10 10 1.021 1.975 1.668 3.643 4 4 8 96 9 96 1.447 1.260 2.707 ! 88 57 145 2 9 L,

1 Pinar del Rio.................... . 30 7 3.147 8.905 7.177 16.082 45 10 55 183 9 183 3.141 2.381 5.522 19 7 26 9 9

1 Paso Real de San Diego . . . . . . . 8 8 880 1.851 1.660 3.511 14 5 19 ! 19 9 19 848 '■ 725 1.573 27 8 35 9 9 ' •» - 1

1 San Luis ................................................................................... 1 4 » . 2,167 !- 1.754- 3,921 3 s  . 3 15 . 9 15 701 502 1.203, 1 ( 9 , i 1 9 i

I San Juan y Martínez................. 5 5 1.7£0 4,540 . 4.201 8.741 • ,5 9 99 9 99 2.477 1.238 3.715 22 9 22, 2 ■ 9 , ?

1 San Cristóbal.................. 7 7 596 1.526 1.358 2,882 » 9 9 14 9 14 319 "  307 626 9 9 9 9 . 9 i

1 San Diego de los-Baños.. . . . . 10 10 ,877 2.1 §8 1.903 4,101 2 p 2 21 9 • ■ 21? 476 407 883 9 9 •» 9 .. 9 *,

Santa Cruz de los Pinos............ 1 1 p 1.583 1.397 2.980 * ■ % NN 10. 9 4Q 311 ’ 5 288 599 9 9 P 9 9 • i
San Diego de Nuñez............... 16 7. 331 696 578 1.274 1 » •' 170 : * 170 1.417 1.315 2.732 46 . 15 61 - 1„

Vinales..................................... . 1 3 l.SOd 4.952 2.980 7.982 » p 26 " 9 ■ V  26 1.307 913 2.220 11 2 13 9 ' 9 .}
i,&■

; ; 1 ’

188 141 36.646 69.082 53.822 124.904 295 88 383 2.353 9 2.353 29.477 23.411 52.888 '7 2 7 358 1.083 47 9 56p • J

• - • t-, . . C óm pfm de] £$i4 f ^  los s\(ju\eri# l i ;

/ PARTIDO DE GUANAJÁY. PARTIDO DE PUNTAR DEL RIO.

Artemisa. Alonso Roj¡as.
Bahía-Honda. Baja.
Cabañas. Consolación del Sur.
Cayajabos. Consolación del Norte.
Guana jay. ; Guane.
Guayabal. Mántua.

i: Mariel. ; Pinar del Ri@.
San Diego dé Nuñez. Sari Luis.

- r -i ■ -. . •"•' San Juan y Martiriez. y

p  ; ■ ''--'i
. . .

Yiñales.

- :• " ■ ■ *

' ’• r

y  :.i
■ <: /-g

06- : i * T O T A L  D E  LA  PROVINCíA^ P ai;

Habana 4 de Marzo d& Í88$^E1 Secretario del Gobierno generé ,^ á ^ u in  Carix)nel. M C *■ •
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Recaudado íáeat TOTAL.

hasta fin en
de Febrera. Marx*. —

Piat. C¿*t*. PUt. Cé*U. Ptet. Cfaii

El Correo.............................  191 17 508
El Boletín de la Guar

dia C ivil..................... 181 «8*30 206*50
La Política..................... 170*90 » 17090
La F é ..................................... 71 82*50 103*50
La Reforma Legislativa 82*50 » 38*50
La Gaceta U niversal.. 46 * 46
El Siglo Médico  37 4 41
El E standarte .......................  * 41 41
El Memorial de Infan

tería de M arina  28*50 7 35*50
El Pabellón Nacional.. 26*50 » 26*50
L auC #rrespon ;d encía i

I lu s tra d a ................... 15 * 15
El Boletín Oficial  11 • f i
La Correspondencia Mé

dica  ....................... 10*50 » 10*50
E l Genio Médico  6 » 6
La Voz de las Clases 

Pasivas.................... 2‘ÍQ » 2*50

3.071‘35 354*50 8.423*85
I  ..................................   - .-    1 ..- -

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro   i . 578*60 218 1.784*50
Lá F e   965 130 4.095
La Ib e r ia   185 » 188
E l Correo M ilita r.. . . .  116 5o 471
La Correspondencia Mi

l i ta r ....................................  115 » 115
E |  Correo  ......  48 88 76
E l F én ix ......................... 39 > 39
E í Siglo Médico  28 8 24
Lai Correspondencia Mé

d i c a . . . ............................... 21 » 21
Lá C o r re sp o n d e n c ia

I lu s tra d a .. . ....................... 20 » 20
El-Memorial de Infan 

te r í a . , .................................  44 » 14
E l Memorial de Infan

tería de M arina  » 14 14

3:111*50 441 3.552‘50

RESUMEN.
Para la Península  176.231*12 25.564*96 201.496*08
Para las A ntillas  3.071*35 354*50 3.425*85
Para F ilipinas.  3.111*50 441 3:552*50

182.413*97 26.060*46 208:474*43

Madrid 13 de Abril d» 188L=García de forre» ,

Jun ta  de Pensiones civiles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero últi mo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, rehabilitado 
en el goce del haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que en 
concepto de Ministro cesante de la Corona le fué declarado por 
esta Junta en sesión de 26 de Julio de 1879, y por reunir 23 
años, 9 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión de 23 de Agosto de 1879 le fueron reconocidos 22 
años, 7 meses y 9 dias, y Presidente del Consejo de Ministros 
urí año y 2 meses.

Excmo. Sr. D. José Elduayen y Gorriti, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de iO.OGJ pesetas anuales que le fué 
ya declarado por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Ciases pasivas en sesión de 26 de Junio de 1872, y le cor
responden como Ministro cesante de la Corona, y por reunir 21 
años, 4 meses y 3 dias de servicios que le fueron reconocidos 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 8 de 
Octubre de 1873.

Excmo. Sr. D. Francisco Romero y Robledo, rehabilitado en 
el disfrute riel haber pasivo de 7.5ü0 pesetas anuales que le fué 
ya declara cío por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en sesión de 12 de Junio de 1872, y le corres
ponde como Ministro cesante de la Corona y Diputado á Cortes 
en más de tres elecciones generales.

Timo. Sr. D. Antonio de Mena y Zorrilla, rehabilitado en el 
disfrute deí haber pasivo de 7.500 pesetas anuales, q&e como mi
tad del sueldo do 15.000 que le sirve de regulador le fue ya de
clarado por esta Junta en sesión de 19 de Julio de 1879, y por 
reunir 23 años, un mes y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensio
nes civiles con fecha 14 de Junio de 1876 le fueron reconoci
dos 17 años, 2 mesas y 21 dias; Director general de Propieda
des y Derechos del Estado 9 meses y 9 dias; Presidente de la 
Jun ta  de la Deuda pública 7 meses y 14 dias; Director general 
de Instrucción pública 10 meses y 14 dias; Consejero de E sta
do un año, 8 meses y 42 dias, y Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia un año, 10 meses y 21 dias.

limo. Sr. D. Bernardo Iglesias y Tineo, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 45 años, G meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Catedrático del Seminario de San Froilan de la ciu
dad de León un año, 4 meses y un dia; Miliciano Nacional mo
vilizado un año, 2 meses y 14 dias; Oficial de la Dirección ge
neral de la Empresa de arriendo de la sal o años; Meritorio de 
la  Real Hacienda con destino á servir en la Secretaría de la 
Intendencia general de la isla de Cuba 3 años, 4 meses y 11 
dias; Gobernador civil de las provincias de Logroño, Córdoba, 
Valladolid. Valencia y Barcelona 2 años, 2 meses y 40 dias; 
Cónsul de España en Lisboa 8 meses y un dia; Gobernador de 
Barcelona un año, 2 meses y 4 dias, y Director general de 
A gricultura, Industria y Comercio 7 meses y 6 dias.

D. Gregorio Belinchon y Alonso, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.250 pesetas, m itad del sueldo 
de 8.500 que lo sirve de regulador, y por reunir 27 años, 10 me
ses y 8 dins de servicios. Extractos de los mismos: en sesión 
celebrada por la. suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 
18 de Marzo de 1858 le fueron reconocidos y le son hoy de abono 
en juicio de revisión 43 años y 2 dias de servicios; Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza 7 años, 2 meses y 24 dias; y en 
igual cargo en la de Palma 4 años, 7 meses y 12 dias.

D. Ramón Sanabria de Rodríguez, clasificado en concepto

de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del suel
do de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 86 años, 9 
meses y 2 i dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas con fecha 28 de Setiembre de 1870 le fueron 
reconocidos 30 años, 2 meses y 29 dias; Jefe de las Adminis
traciones económicas de Huelva y de Tarragona 5 años, 4 me
ses y 28 dias; Jefe de Negociado de primera clase de Hacienda 
pública con destino á la Dirección general de Rentas Estanca
das 2 meses y 5 dias; en igual cargo en la Dirección general 
de la Deuda un naes y 4 dias, y Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de Oviedo 40 meses y 18 dias.

D. José Boria y Pascual, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.400 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años 
y 4 meses de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por esta Junta con fecha 6 de Noviembre de 1880 le fue- 
ron reconoeidosi.eomo cesante 20 años y 28 dias, y se le abonan 
como Administrador de la Aduana de Badajoz 3 meses y 2 dias.

D. Fernando María Carrascosa y Romero, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, m itad 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 
años.y-8 dias- de servicios. Extracto deTus mismos: en el E jé r-  - 
cito 6 años y 8 dias; Administrador de la estafeta de Correos 
de Villarta de San Juan 3 años, o meses y 21 dias; Adminis
trador de las estafetas de Dairmc! y de" SúcuéllamoS* 2 años 
y 16 dias; Meritorio de la Administración principal de Correos j 
d e  Tolosa:5 meses y 6 dias; Administrador de Correos de Col- ¡ 
menar Viejo un año, 2 meses y 5 dias; Oficial de la Adminis- ! 
tracion de Correos agregada de Manzanares un año, 8 meses I 
y 26 dias; Ayudante de lar-estafeta de Manzanares 3 meses y 22 ¡ 
dias; Ayudante de la misma estafeta y de la am bulante del 
ferro-carril de Extremadura, no se le abonan estos sérvicios 
>con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; Oficial de 
la estafeta ambulante del ferro-carril dél Mediterráneo* y de la 
línea de Andalucía 41 meses y 6 dias; Oficial de la clase de 
quintos dé la Administración del Correo Central 11 meses y 10 
dias; Oficial de la Administración am bulante del ferro-carril 
'del Mediterráneo 7 meses y 4 diás, y Administrador de la es
tafeta ambulante del ferro-carril de Extrem adura 4 años, 4 
meses y 1Í0 dias.

D. Agústin Ladoux, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.500 pesetas que se abonaráirá sus legítimos 
herederos < esde 21 de Febrero de 1867 á 8 de Julio del mismo 
año, en cuyo período estuvo cesante, y desde l . u de Febrero 
de 1869, en que volvió á Cesar hasta 21 de Junio de 1870; en que 
falleció. Se le reconocen 20 años, 9 meses y 10 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el Ejército 3 años y 11 me
ses: Oficiál segundo del Gobierno político d© Ciudad-Real 2 
años, 6 meses y 14 dias; Archivero del Gobierno civil de Cádiz 
7 meses y 11 dias; Oficial del Gobierno de Burgos y del de Za
mora 4 años, 5 meses y 18 dias; Oficial de la clase de segundos 
y de la de primeros de las Secciones de Fomento de Zamora, 
de Huelva y de Bilbao 7 años, 4 meses y 16 dias, y Jefe de las 
Secciones de Fomento de Pontevedra y de Pamplona un año, 
40 meses y 41 dias.

D. Feliciano Mariño de Lobera, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 912 pesetas y 50 céntimos, mitad' 
del sueldo de 1.825 que lé sirve de regulador, yj por reunir 28 
años, 7 meses y 18 dias efe servicios. Extracto Be los misinos: 
en el Ejército 10 años y 7 meses; alumno de lafEscuelá de F a
ros un año, 4 meses y 24 dias; Torrero de Far«s 7 años, 2 m e
ses y 25 dias; Torrero principal con destino á l‘á Comisión de 
Faros establecida en el Ministerio del ramo 2 aíios y 6 meses; 
Guarda-almacén de depósitos de ¡Faros 9 años, un mes y 4 dias, 
y Jefe de Negociado de tercera cláse de Hacienda pública, Guar
da-almacén del depósito comercial de la Aduana de Cádiz un  
año, un mes y 25 dias.

D. José María Diaz Trigueros; clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo como cesante, por ser su base de 
carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 
£3 de Mayo de 1845. Se le reconocen 23 años, 5 meses y 14 ’dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante y Oficial del 
Consejo Real y de Estado 21 años, 5 meses y 10 dias, y Gober
nador civil de la provincia de Tarragona 2 años y 4 diás.

CLASIFICACIONES BE ULTRAMAR.

D. Eduardo Andino y Yizcarrondo, clasificado én ooncapto 
de cesante con el haber anual de 750 pesetas, cúarta párte del 
sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 19 años,
10 meses y 20 dia.s de servicios. Extracto de los mismos: Meri
torio y Escribiente del Tribunal de Cuentas de la isla de Puerto- 
Rico i6 años, 4 meses y 22 dias; Oficial cuarto de la Adminis
tración de Correos de dicha isla un año, o meses y 8 dias; Ofi
cial quint© y sexto del referido Tribunal de Cuentas de Puerto- 
Rico un año, 4 meses y 28 dias, y Oficial quinto del Archivo 
general de Puerto-Rico 7 meses ‘y 22 diás.

Mariano Fernandez de los Angeles, cabo primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
íontinuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 675 que percibió en su citada plaza, y pea* 
reunir 28 años' y 25 dias de servicios efectivos.

Domingo Oieofás y Margarita, carabinero retirado del R es
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
iisfrute del retiro de: 212 pesetas y 40 céntimos anuales, dos 
|u in tas partes de las 53l señaladas á su plaza, y por reunir 20 
años, 10 meses y 21 dias de servicios efectivos.

Emeterio de la Cruz y Cruz, carabinero que fué del Res
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
lisfrute del retiro de 106 pesetas anuales, quinta paute de las 
530 señaladas á su citada plaza, y por reunir 17 años, 8 meses 
y 24 dias de servicios efectivos.

Adriano Francisco y Vicenta, carabinero qué fue del R es
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos: anuales, tres 
luintas partes de las 531 señaladas á su plaza de carabinero, 
jrpor reunir 27 años, 6 meses y 23 dias de servicios efectivos.

Mariano Almario y L ipanau,cabe segundo que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro d e 405 pesetas anuales, tres quin- 
;as partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por reunir
11 años, 9 meses y 29 dias de servicios efectivos.

Manuel Barrientos y Falla, carabinero que fuéídel Resguardo 
le Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
m el disfrute del retiro de 106 pesetas y 20 céntimos anuales, 
quinta parte de las 531 señaladas á su citada, plaza, y por re- 
in ir 16 años, 2 meses y 22 dias de servicios efeetívos.

MONTB-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Plácida Martin de Urda y García, viuda de D. Timo
teo Galan y Alonso, Director que fué de la Fábrica do Tabacos 
le Alicante. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
do de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Roña Petra Em param a Saiz de Q uintanilla, viuda de Don j 
Luis Martínez Corcraqy huérfana de I). José Pablo, Oficial se
cundo que fué de la Contaduría general de Valores. So le re - \ 
habilita, en el goce de la pensi#n del Monte-pio de Oficinas j 
de 4.125 pesetas anuales. i

¡ Doña Eloísa y  Doña Juliana Hoyos y Gareéfc' de Marcilla, 
huérfanas de D. Andrés, Promotor fiscal, de entradla, de Ateca* 
y Juez de prim era instancia que fué de Sanlúcar la  Mayor. Se 
les declara con derecho á suceder á su madre"Dona B onita G ar- 
cés de Marcilla en el goce de la pensión del Monte-pío dé Ofici
nas cíe 625 pesetas anuales.

Doña Dolores Alv&rez Bayon y Miranda, viuda de I t  Anto
nio Vallecillo y Lujan, Oficial m ayor que fué del C o n s u jo  de 
Estado. Se le declara con derecho á la pensión del MonU ‘-pió 
de Ministerios de 2.500 pesetas anuales.

Doña María Ignacia Saenz de Tejada, viuda de D. José de? la 
Torre y Moreno, Administrador que fué de Hacienda pública e. n 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del M onte-pk > 
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña María Ana Mariani, viuda de D. A lejandro Oassola f* 
García, Oficial que fué de la clase de cuartos de Hacienda pú
blica en la Dirección general de Rentas. Se le declara con dere
cho ÚT^ pensión del Monte-pio de Oficinas dé 500 pcsetáhnnúaleso

Doña Francisca Contreras y Gómez, huérfana de D. T ibur- 
cio, Administrador que fué de Rentas de Laredo. Se le declara 
con derecho á suceder á «u difunta madre Doña Matilde en el 
goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.' ..........

Doña Amalia Bolaño y Villar, viuda de D. Laureano M artí
nez Blanco, Juez de primera instancia que fué de Puente-C al- 
delas. Se le declara con derecho ¿V ia pensión del Monte-pio dé 
Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Victoria Ranz y Ruiz, viuda de D. José Ignacio M iñ- 
guezy Senen, Oficial primero que fué de la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Oficinas de 825 pesetas anuales. ;

Doña P ilar Trujillo Fernáñdez, huérfana de D. Antonio, In 
tendente que fué de la provincia de Jaén. Se fe declara con de
recho á la pen;sion de 1.650 pesetas anuales que disfrutaba su 
difunta madre Doña María de la O Fernandez.

Doña Candelaria Carrion y S ierra , viuda de D; Nicolás 
Hacar y Valls, Demandante que fué del Resguardo especial de , 
las Salinas de-Fuente de Piedra. Se le declara con deifecho á la  
pensión del Monte^pió de Oficinas de 500 pesetas anuap.es.

Doña María Josefa Cubero, viuda de D. Francisco de P au la  
Reinoso, Jefe que fué del Negociado de Contribuciones de la 
provincia de Huelva. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinaé de 825 pesetas anuales.

D. Cárlos y Doña Josefa Orueta y Elordi, huérfanos de Don 
José María, Administrador que fué dé la estafeta am bulante 
de Correos del ferro-carril del Norte. Sé les declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Judna en el goce de la pen
sión del Monte-pio de Córreos de 375 pesetas anuales.,

Doña Petra y Doña Juana Campillos y Baigorri, huérfanas 
de D. Raimundo, Oficial segundo que fúé de la Contaduría de 
Bienes nacionales de Alicante. Se les declara Con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Dona- María de la Asunción Prada y Lemaur, Doña Isabel 
Marina Fernandez E sparte rúy  Doña Francisca Marina y P ra 
da; viuda la prim era y  huérfanas las segundas de D. José Ma
rina, Administrador que fué del Correo Centrál. Se les declama 
con derecho á la pensión del Monte-pió de Correos de 4.700 pe
setas anuales i

Doña Concepción Escudero, viuda de D. José Galeoti, Oficiál 
que Jf uó (Jel Aíchivo general de la Real Casa. Se le declara con 
derecho á  la pjension vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas ánuá- 
les en lugar de la dé Monte-pio de Oficinas de 87$ pesetás 
anuales que se le concedió pór acuerdo del suprimido Tribul- 
nal de prim era instancia de Clasés pasivas de 22 de A bril 
de 1871.

Doña Aquilina Barroso y ¡Sierra, viüda de B. Jos^B area y  
Továr, Capitah que fúé1 de Oiarábinerois de costas y fronteras. 
Se le declara Con derecho á la pensión! vitalicia-del Tesoro de 
750 pesetas anuales en lugar1'de la pensión del; Monte-pio m ili-  
litar de 623 pesetas que se le: concedió por Reál orden de 28 de 
Febrero de 1862. t ;

Doña María Francisca Bripba,,tviuda de D. Bartolomé Ca¡- 
merano y Plaseñt, Gobernador civil qu’e fué de Patencia. Se le 
declara con derecho á la perision vitalicia del Tesoro de 8tíQ 
pesetas anua les.' i

Doña Concepción Goldaracena y Presilla, viuda de D. Anto
nio María Martínez, Oficial primero que fué del Gobierno po
lítico de Santander. Se le declara con derecho á la peñsion del 
Tesoro por 11 años de 225 pesetas anuales.

Doña Tecla Carrizo y Coronas, viuda de D. Manuel Gómez, 
Ayudante que! fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia Bel Te^bro de 500 pesetas anuales.

Doña Vicenta González Perez, huérfana de D. Francisco, 
Oficial primero que fué de la Fábrica de Tabacos de la Palloza.
Se le declara con derecho á Ma pensión vitalicia del Tesoro de- 
166 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Ana Ubeda y Rojo, de estado viuda, huérfana de Don 
Agustín María, Oficial de cuarta clase que fué de Plaeienda 
pública. Se le declara con derecho á la' pensión vitalicia del 
Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Luisa Bermejo y García, huérfana de D.: Luis María ̂  
Registrador que fué de la propiedad del partido de Alcázar de 
San Juan. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del ' 
Tesoro de 1.100 pesetas anuales.

Doña Carmen Larroder y García, de estado viuda, huérfana 
de D. Francisco, Inspector primero que fué de la A dm inistra
ción de ¿©atribuciones de Teruel.. Se le declara con derecho A 
la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas ahualesv

D. Emilio y D. Federico Montoya y Díaz del Castillo, huér
fanos de D. Vicente, Oficial que fué de la Secretaría d.®* E tiqueta 
de la Real Casa. Se les declara con derecho á ia. pensión v ita 
licia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba su m a
dre Doña Isidora.

Doña Ildefonsa Gallego, huérfana de D. Antonio, Contador 
que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de i.000 pesetas anua
les en lugar de la de Monte-pio de Oficinas de- 875 pesetas, 
anuales que se le concedió en 21 de Agosto de 18117.

Doña Dolores Lugin y Castro, de estado viuda, huérfana de.
D. Tomás, Inspector que fué de Rentas de Carrion de los Con
des. Se le declara sin derecho á suceder á su herm ana Doña 
María Josefa del Carmen en la  pensión de Monte-pio que esta 
disfrutaba, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, y sin. derecho á la denominada del Tesoro 
por no reunir el causante suficiente número de años de ser
vicios.

m o n t .e - p i o  d e  u l t r a m a r .

Doña Carolina San chez Pintos, huérfana de D. Felipe Sán
chez Nuñez, Secretar io que fué de la Audiencia de Puerto- 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión ín tegra de 2.500 
pesetas anuales que disfrutaba en có’ihp'á t̂iGlpáéion' 'con su h e r
mana Doña Adriaiva.

Doña Obdulia Jáuregui, viuda de D. Juan Ardanáz, Alcalde 
mayor que fué d Ma y a g ü e z ,  en Puerto-Eicó. Se le rehabilita 
en juicio de rerbsion en el goce de la pensión de 3.750 pesetas, 
anuales.
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Doña Carmen» Doña María y D. Antonio Iriarte y Travieso, 
huérfanos de D. José, Contador que fué del Tribunal de Cuen
cas de Puerto-Rico. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Dolores en el goce de la pensión de 1.875 
pesetas anuales. „

Doña Manuela Diaz Arena» huérfana de D. Rafael, Director 
que fué de la Renta de tabacos de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de 3.750 pesetas anuales que dis
frutaba en eomparticipacion con su madrastra Doña Dolores
Celis. 1

Doña Juana Zahala y Barangay, viuda de D. Rafael Moreno 
D i e z ,  Administrador de Hacienda pública que fué de Cavite, en 
Filipinas.. Se le declara con derecho á la pensión de $.000 pe
setas anuales. ,

D. Emilio Ricardo C&sanova e Inocencio, huérfano de Don 
Eduardo, Alcalde mayor que fué de Buiacan, en Filipinas. Se 
le declara con derecho á la pensión del Tesoro, por 11 años, de 
4.066 pesetas y 66 céntimos anuales.

PENSIONES DK LOS SECUESTROS DE LOS EX -IN FA N TES.

D o ñ a  María Magdalena Menendez y Cerezo, huérfana de Don 
Manuel, mancebo que fué de las caballerizas del ex-Infante 
D. Cárlos. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de 
la pensión de $$9 pesetas y 6 céntimos anuales.

Doña María Josefa Aranzazu, huérfana de D. Francisco Ja
vier, Oficial que fué de la Tesorería del ex-Infante D. Cárlos. 
Be le r e h a b il i t a  en juicio de revisión en el goce de la pensión 
de 375 pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.hfuj .

Doñ^Corpus Durán y Martitegui, huérfana de D. Genaro, 
M éd ic o  fallecido del cólera-morbo. Se le declara sin derecho á 
que se le trasmita la pensión que disfrutó su madre Doña Pia, 
por oponerse á ello el art. 43 de la ley de $0. de Febrero de 186$ 
y  el 24 de la instrucción de $6 de Diciembre de 4831.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Juana Gandoy y Rubinos, viuda de D. Pedro 
Castro Fernandez, sobrestante que fue de obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ál respecto 
de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Jo?efa Reina Fuertes, viuda de D. Juan Domínguez, 
guardia del Cuerpo de orden público. Se le declara con derecho 
á  dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.600 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Martin Chaperols,. viuda de D. Antonio Pa
lomo, Alguacil que fué del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 600 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Lorenza Sanz, viuda de D. Adrián Hernando, peón 
caminero quefuéde lasearreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto do 630 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña; Gabriela Tenorio y Lario, viuda de D. Antonio de An
drés Gutiérrez, peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de una peseta 7o céntimos diarios que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

B. Angel Aguilar y Palomo, corista exclaustrado déí con
vento de Franciscos de Córdoba. Se íe rehabilita enjuicio dé re
visión en el goce de la pensión diaria dé 75 céntimos de peseta.

D. Fernando Izaga, lego exclaustrado del convento de Ajo. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensiona 
diaria de 75 céntimos de peseta. / "

Madrid $6 de Marzo de 488L=EI Vocal Secretario, Fer
nando de Madrazo.=V.° B.*==El Presidente, Saavedrau

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

 Administracion del Correo Central.

• DIA 13 DE ABRIL DE 4881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. $30 General M. Velasco.—Carabanchel Bajo.

#34 D. José Martínez.—Los Navalmorales. ; %
$3$ D. José Gómez.—Alcalá de Henares.
$33 D. Lucio de la Peña.—Granada.
$34 D. Luis Renglfo.—-Azuagá.

,.;23f> JJ. Manuel Ferrer y Compañía.—Valencia.
$36 Doña María García.—Pujayo.
237 D. Manuel Olalde.—Villanueva de Cameros.
$38 Doña María de los Reyes.—Ubeda.
$39 D. Saturnino Hernández.—Sevilla.

Madrid 44 de Abril de 4881.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relacion de  los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 44.

Estación de origen.  ̂ del ^ ü n lu n o .  Domicilio

Marseille.. . . . . . . .  Aicard.. . :  . v,4. . . . .  Bureau Restan L
Toledo. . . . . . . . . .  Garlos Reintel. , . . ,  . .»
G á d i z . . E l i s a  López . . . . . , . .  Calón, 7, tercero.
Jc i j a . . . . . . . . . José Sato . . . . .  . . . .  Jesús Valle, 84- 36.
Gadiz.    ........ . Teresa D iaz.. . .  Barrionuevo, 8 y 40
T ; # v r ; segundo izquierda.
Dyon. . . . . . . . . , . .  Messageries . .A. ... Administración, coin-

; " binadas;
Granada.. . . . . . .  González Chía . . . . .  Carretas, 41, tercero.

- Madrid 14 de Abril de 1881.» P . el Jefe del OahI neta uei tr&í 
Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias te r r i to r ia le s .

VALLADOLID.
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Plaza de esta capital, y que 
actualmente sirve en el concepto do habilitado interino D. Be
nito Fernandez García, el limo. Sr. Presidente de la Audien
cia de este distrito, cumpliendo lo resuelto por la Superiori
dad, y en armonía con lo que se establece en el art. 3.° del Real 
decreto de 4$ de Julio de 1875 y en la Real orden de 1$ de 
Abril de 1817, se ha servido disponer se anuncie la referida va
cante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitado, presenten sus solicitudes documentadas dentro del 
término de dias al Juez de primera instancia del partido.

Valladolid 5 de Abril de 1881.=Baltasar Barona.

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de' 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Luisa Sal azar y 
Cortes, de 20 años de edad, soltera, natural de Laslabores (Ciu
dad-Real), de oficio cestera, que ha vivido en Madrid al par.; 
del Puente de Toledo, en la Casa Negra, núm. 2, y cuyo,actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias compa- 
parezca en este dicho Juzgado á la. práctica de cierta diligen
cia judicial que tengo acordada en causa que se instruye contra 
Juan Salguero Silva, conocido por Juan Salguero Campos, ppr 
hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Abril de 488i.=Gregorio 
Vieito.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez Ballesteros.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á Sebastian Molina.Arenas,

:casado, de 28 añes, tratante en caballerías, cuyas señas son:
; estatura regular, ojos pardos, color moreno, pelo castaño; Ger
trudis Flores Fernandez, soltera, de 48 años, y J u a n a  Flores 
Fernandez, del mismo estado, y de 46 años, estas dos hijas de 
Antonio y Rosa, todos gitanos, áfin de que en el término de $0 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  

d k  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á cumplir l a  condena 
que les ha sido impuesta en causa por hurto; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á todas las Autpri- 
,. dad es del Reino, tanto civiles como militares, y demás depen
dientes de la policía judicial á fin de que tan luego como ten- 
' gan noticias:del paradero de los susodichos, los detengan y re- 
! mitán á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Aracena á. 34 de Marzo de 4881.=Manuel Izquier- 
) do Díez.=Francisco Javier González, Escribano.
 BARCELONA.—SAN BELTRAN. 
f  D. Jeaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente se cita y  llama á Ramón Fernandez Navar
ro, de 45 años de edad, casado, buñolero, vecino que fué de esta 

l ciudad, habitante en la calle de San Rafael, núm. 35, barrio ma
rítimo de la Barcelóneta, y cuyo actual paradero se ignora, 
para qué dentro del término de 40 dias, contados desde la publi
cación dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 

. este Juzgado, sito en lá calle del Gobernador, núm. 2, piso se- 
: gundo, á fin dé recibírsele declaración en méritos de la causa 
: criminal que se/le sigue sobre lesiones a Domingo Prades y 

Granel; bajo apercibimiento de que en caso contrario será de
clara ido rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y a i propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
' tes de la policía judicial del punto donde se encuentre el refe- 
• rido Hernández, procedan á su captura y presentación ante 
este Juzgado, á los fines expuestos.

Dada en Barcelona á 42 dé Marzo de 4884.==Joaquin de Er- 
; razquin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de esta ciudad. v

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal que sobre desacatos á los agentes de la Autori
dad se instruye contra Antonio Romero Blanco y Pascual Ro
mero Blanco, hermanos, hijos de Pascual y de Ana María, na-* 
turales de Almansa, casado el primero, albañil, sin instrucción, 
dé unos 35 años de edad, estatura alta, pelo castaño oscuro* 
ojos garzos y nariz aguileña; y viudo el segundo, albañil, de 40 
años de edad, sin instrucción, de estatura regular, ojos y pelo 
negros y nariz aguileña, se cita y llama .á los .mismos, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
áiás, contadéros desde la publicación de'la presénte eti lâ G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, éstablecidd en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibir
les declaración en la expresada causa. • : > > -

Al mismo tiempo se encargad todas las Autoridades^ y á 
los agentes de lá policía judicial del punto donde se encuentren 
dichos Antonio y Pascual Romero Blanco, procedan á su cap
tura y conducción á las ¿árceles hác ion ales de ésta ciudad á 
disposición de este Juzgado, á los fines expuestos.

Dada en Barcelona á 4.° de Abril de 1881.==Joaquín de Er- 
razquin.*=*Por mandado de S. S., Lorenzo BoSch, Escribano.

D. Moaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente segundo edicto, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre contrabando, se cita y llama á Ramón 
Bosch Burriel, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración indaga
toria en la repetida causa; bajo apercibimiento que de no com
parecer será t eclarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 1881 .=Joaquin de E r- 
razquin.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

BARCELONA.-SAN PEDRO.
Por el presente, en méritos de lo dispuesto por el Sr. Don 

Juan Manuel do Palacios, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta ciudad, en providencia de ayer» 1 
dictada en la causa criminal que pende en este Juzgado sobre 
alzamiento por D. Rafael Guastavino y Moreno, del comercio 
de esta ciudad, habitante en la calle de Aragón, núm. 359, se 
cita á todos los acreedores de dicho Guastavino, que hayan re
sultado perjudicados en virtud del referido alzamiento, para 
q- e dentro el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á decla
rar en méritos de dicha causa.

Barcelona % de Abril de !88i.=Pablo Alegre, Escribano.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Galatavud 

y su partido. y
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Calvo y 

;Cebamanos, alias Corchena, de 2$ años de edad, pastor, natural 
y vecino de esta ciudad, el cual es de estatura regular, delgado 
de cara, barba naciente, pelo castaño, ojos pardos; viste calzón 
corto.de pana negra» media blanca, chaqueta de paño oscuro, 
faja azul, alpargata abierta y manta blanca con rayas azules, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 

.oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á este 
; Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
.se instruye en el mismo sobre robos cometidos en varias casas 
de campo de esta ciudad; apercibiéndole, caso de no verificarlo,

:con el perjuicio que corresponda.
Al propio tiempo encargo á. todos los Jueces, Guardia civil 

"y demás. Autoridades y agentes de policía procedan por todos 
los medios posibles á la busca y captura del referido Calvo, y 
si la consiguen lo conduzcan con la'seguridad debida á este 
Juzgado.

Dado en Calatayud á 4 de Abril de 488i.==Eduardo Tor- 
• res.^=De su órden, por Palomares, Roque Roinedo.

y " / :" FUENTE-OVEJUNA.
I . D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 
1 y su partido.;

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori- 
| dadésy agentes de policía para que con toda actividad se proce

da á la busca, captura y presentación en este Juzgado de 1qs(
; dos sujetos, cuyas señas se expresarán, que en la noche del 25 
del actual se sospecha fuesen los que en dicha noche, estando 
durmiendo en el campo, en término de Valsequillo, Isidro Se
rena, le dispararon un tiro en la cabeza á boca de jarro, cau- 

; sándole la muerte instantáneamente.
Dada en Fuente-Ovejuna á-21 de Marzo de 483L=José Val- 

delomar.=»Tomás Rivera Infante.

Señas de los presuntos autores.
Un hombre de estatura alta, con toda la barba, pantalón, 

blancuzco, sombrero blanco, chaqueta con mücho pelo, negra, 
botos negros; como de 30 años poco más ó ménos.

Y otro como de 24 á 26.anos, mas mediano, con toda la 
: barba, pantalón y chaqueta negros, de paño, zapatos negros y 

gorra negra: el caballo que monta blanco, mediano, con silla y 
estribos y unas alforjas listadas de colores.

LA CAROLINA.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey contitucional dé 

España, y en  su nombre D. Juan de Lemus y O rtí, Juez de 
; primera instancia de ella y su partido.
; ' • A los de igual clase de la Nación Española atentamente sa- 
¡ ludo, y hago saber que en éste de mi cargo y por ante la fé del 
I qué autoriza se instruye causa criminal de oficio sobre robo de 
| cinco burros, de la propiedad de Vicente Ramirez Diáz, llevado 

á cabo en la madrugada del 25 de Octubre último, éñ cuya 
causa he acordado expedir la presente requisitoria, por'la que, 
y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, 
y de mi parte Ies rliego y encargo á los Sres. Jueces arriba 
nombrados se sirvan disponer que por los dependientes de su 
Autoridad se proceda á la busca, captura y remisión en su caso 
á este Juzgado de los cinco burros dichos, cuyas señas á con
tinuación se expresarán, procediendo también á la detención 
de los individuos en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia; pues en hacerlo así administrarán 
recta justicia.

Dada en La Carolina á 5 de Abril de 4881.—Juan de Lemus 
y Ortí.*=Por mandado de S. S., Juan Román.

ñ Señas de los cinco burros.
Uno melado, enteró, dé seis años, alzada regular, con una 

pinta en el ojo derecho y zarcillado de lás orejas.
Otro capón, rucio oscuro, con un remiendo negro en la manó 

izquierda por dentro,
* , Otro claró, ¿errado, entero, con una señal blanca en lo alto 
del lomo, producidii póir la cincha.
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Otro rucio oscuro, con una cicatriz en el hocico, corvo/y. de 
seis años.

Otro rucio oscuro, cerrado y entero, z&rciliado, con pelo mu y  
largo en las orejas y cuartillas.

LA'UNION. '
'B. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

*esta villa de La Union y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Pedro López Loza- 

sao, de $3 años, soltero, pañero, del comercio ambulante, vecino 
que ha sido de esta villa, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la insercion dcl presente en los periódicos 
oficiales, se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar cierta declaración en la causa que estoy instruyendo 
sobre lesiones á G íücs  Gómez Ruiz; apercibido de lo que haya 
lugar.

Dado en la  Union á .3 de Abril de 488L=Rafael BIasco.= ' 
Andrés Ortiz.

LINARES.
D. Manuel García de Viedina y Funes, Juez de primera 

(instancia de esta ciudad.
Por el p r e s e n t e  cito, llamo y emplazo por término de £0 

'dias á J o a q u ín  Ruiz y Ruiz y Lorenzo García Ramirez, de es
tos vecinos, para que dentro de él se presenten en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en la causa qne contra los 
mismos sigo sobre hurto; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 5 de .Abril de 1881.=M. G. de Viedma.== 
Por su mandado, Manuel Arantave.

MADRID.—B U E N  AVISTA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á un 
tal Federico, de oficio cochero, y que ha estado en el punto de 
Capuchinos, y después en el establecimiento de coches de la 
calle de Peí ayo, nñm. 28, ignorándose cuál sea en la ac tu a l i 
dad su paradero, á fin do que dentro del término de seis dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 2 de Abril de 1 8 8 1 . B.L=R1 Si*. Juez,'Malla..— " 
El actuario, Matías Aranda.

M A DR ID .-IN C LU SA .
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma.

Por la presente requisitorio, por una sola vez y término* de 
15 dias, cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Vizcaíno y Bar- 
nuevo, de -48 años, carpintero, y á su  esposa Antonia Mendez 
Palencia, hija de D. José y de Doña Dolores, de unos 46 á 48- 
años, casada con el anterior; no consta más filiación, ignorán
dose su actual residencia, pero tienen seis hijos, á fin de que 
dontro de dicho plazo se presenten en el referido Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso principal, de once á tres de la 
tarde, con objeto de recibirles indagatoria en la causa que por 
estafa instruyo contra ambos sujetos; bajo apercibimiento de 
que no presentándose les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y  agentes que constituyen la policía ju 
dicial y á todos los individuos de la Guardia civ il, procedan á 
la  busca y captura de los mencionados.dos sujetos; y habidos, 
les conduzcan por tránsitos con las seguridades debidas á las 
respectivas cárceles de esta C©rte, dejándolos detenidos y co
municados y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 488i.=*Jo.sé- Rodríguez 
R oda.=Por mandada de S. S., Felipe González Bernabé.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Sánchez Huclin, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se citn, llama y emplaza por término de 1o 

dias, que empezarán á contarse desde el día en que tenga Ju
garla  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente edicto á 
Francisco Heredia, vecino del pueblo de Chimeneas, provincia 
de Granada, á José López Jiménez, natural y vecino de Uñe y, 
Málaga, y á  Cristóbal Martin, conocido por Tobalo, cuyo domi
c ilió se  ignora, como autores ó cómplices en el robo de una 
ítfula, el cual tuvo lugar en las inmediaciones de la villa de 
Cártama en el mes de Agosto último, para que dentro de di
cho término se presenten ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en la causa que se les 
sigue; apercibidos que de no verificarlo les parará el,perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como m ili- 
!$re,s, que tengan noticia del paradero de los referidos sujetos 
ips pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
dp.esta ciudad.

Dada en la.ciudad de Málaga á 31 de Marzo do 1881.—José 
Sánchez R uclin .=Por mandado de S. S., Antonio González y  
perreras.

MANRESA.
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido.
Por el presente edicto cite, llam o y emplazo á José Serio, 

§j$SJ&:4 e  canto, empresario de ,1a Compañía italiana fie, ópera 
que funciona qji el teatro CqnqervAt-oriq.de esta ciudad, do 3íf 
anos de edad aproximad ámente, estatura regular, color moreno, 
algo chato, pelo negro, bigote poblado, napojitano, y viste ga-r 
bftn largo co lo r  oscurp á cuadros, pa;ra^qu  ̂ ¿entrp^dpl terminó 
id  nueve dias, á contar des mri$L pifi ^ca^ipnf áel £¿esente‘ 1 a 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sSla-audlenciá ¿de e lle

Juzgado; apercibiéndole que de no hacerlo le parara el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á  las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca y conducción á las cárce
les de este partido.

Dado en Manresa á i /  áe Abril de 1881,==Franc3seo Toda¡.=* 
Ignacio Cases.

MARBELLA.
D. José Gutiérrez Burgos, Escribano de! Juzgado- de prims1- 

mera instancia de esta ciudad.
Certifico que en dicho Juzgado y por m? Escribanía se s i

gue causa criminal de oficio sobre hurto de ganado cabrío, en  
cuya causa se ha dictado Ja requisitoria de? tenor siguiente:

«D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria encargo a Too Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la basca, ocupación y remisión á este. Juzgado,, juntamente con 
Ja persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tificaren su legítima adquisición, las siguientes reses cabrías: 
cinco machos cuatreños, dos andoscos, cuatro primales,, once 
Cabras, dos primólas y una cegaja que va con la madre,, cuyas 
reses están señaladas con una mosca por delante de la oreja 
Izquierda, está además despuntada y rasgada la oreja derecha: 
las referidas reses desaparecieron de la piara de Andrés Mar
qués Ortega, en término municipal de la villa de Ojén, en la 
noche del 8 al 9 de Enero último; pues así lo tengo acordado 
por auto de este día en causa que por hurto de dicho ganado 
se instruye.

Dada en Marbélla á  31 de Marzo de 1881.=Juan Diez de la 
C ottm a.= P or mandado de S. S., José Gutierre.»

Lo inserto e s t á  conforme con su original en la causa de re
ferencia, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Márbella á SI de Marzo- de 188 i.= José  
Gutiérrez.

MARCHEN A.
D, Ildefonso López Aranda , Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Fran

cisco Avel la n, de ocupación quinquillero, que habita en Sevilla, 
calle Conde Negro, corral de Antonio, el de lá Partida, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á contes
tar los cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
muerte de Antonio Herrera B onilla , conocido por Agustín el 
Pintado; apercibiéndole que-dé no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades de todas clases que pro
cedan á la captura de dicho sujeto si fuere habido, remitiéndolo 

: con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido, 
á cuyo fin se insertan á continuación las señas personales.

Dada en Marehena á 31 de Marzo de 1881.^Ildefonso López 
Aranda.=*-Por su mandado, José M. Marqués.

Señas de Francisco AveUan.

Estatura m ediana, tirando á ru b io , sin bigote ni barba, 
ojos saltones azules, derrama un poco la vista, carnes regulares 
pecoso de viruelas; viste pantalón negro de tricot, chaleco del 
mismo género, chaqueta de paño negro, faja también negra, 
grande, y sombrero del mismo color, de ala ancha.

MONTILLA.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

ciudad d# Mpntill a, etc. '
Por el. ppesent©, se encarga á todas las Autoridades: civiles; 

y  .militare:*, Guardia civil y  demás dependientes de Lppolicía^ 
judicial procedan á la busca y captura de las personas .en.cuyo 
podrí* se encuentren un bolso verde que contenga la suma 
de 720 pesetas en las clases de moneda siguientes: 275 pesetas 
en centenes de oro, 10 pesetas en una moneda de oro, y  20 en 
otra de oro, y lo restante en monedas de o, de 2 y media y de 
2. pesetas, á las que se le cree autores del robo verificado en 
la noche del 4, del corriente en la casa-morada de Rafael A l
caide; y caso de ser habidas, las pongan á disposición de este
J u z g a d o  con  d i c h a  c a n t id a d .

D ad o  en Montiíla á 6 de Abril de 1881.=Leopoldo. G.anda- 
rias,==Por mandado de S. S., Aurelio Fernandez.

MORA DE RUBIELOS.
D¿ José Muñoz y Perales, Juez municipal, ejerciente el Juz

gado de primera instancia de este partido.
Por la-presente se cita, llama y emplaza á D. Víctor Fer

nandez, Oficial segundo que fué del Gobierno civil de esta pro
vincia de Teruel en chaño de 18 3, y D. Juan Faídaña, V isita
dor del papel sellado de la misma en el año 4865, para que en 
el -termino de 40 dia$, á contar desde el en que tenga lugar la  
inserción de la presente en la G a c e t a  dk  M a d r i d  y B oletín  
ojlctód v é  esta provincia, comparezcan en este Juzgado é  res
ponder á  los cargos quo les resultan en causa contra los mis-: 
mas y ,>oti;os;spbre eohecho; bajo-ai.-ercibimiento.de lavque-hapt. 
Lugar*, o -a ■:

*.ALpropio tiemrpOiencargo á  las Autoridades y dependientes* 
de l«>p.(#é,éa;.j^idioial;procuren(averiguar el actual paraderojdé 
dichos tos, y lo manifiesten á.esto. Juzgado. -

Mora de Rubielos á 5 .de Abril de i*31 .~ Josó  M uñoz.^Por 
su in&udadbrCr tetó bal Benages.

‘  ̂  ̂ MURIAS DE PAREDES.
De orden del Sr. D. Francisco García Martin, Caballero de 

la Real y distinguida Orden española,Me Garlos III,  y  Juez de 
primeya instancia de esta villa y su .partido.

Sé llama^pita y  emplaza a la procesada.María Angeles Pé
rez Fernández,*Se 20 años dé edad, soltera, tendeva ambulante,

natural de Naviego (Asturias), parroquia de Regla, domiciliada 
en Aboaí, para que en el térm ino de 40 d ia s , á contar desde la 
última publicación del presente en la G a c e t a  d e .Mad r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de León y Oviedo, comparez
ca en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en 
causa criminal contra la m ism a por el delito de hurto de ro
pas; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio %uo 
haya lugar.

Al mismo tiempo* ruego y  encargo'á las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, y  .demás individuos áe la policía judicial 
la busca y  captura de dicha ind ividua,” y en el caso de ser  
habida, su conducción á este de mi cargo cení -ía» seguridades 
convenientes.

Dada eii Murías de Paredes A5 de Abril de- 41884.—Francisca 
.Gareía.=De orden de S. S.y Elias” García Loreozana.

NAYALGABNERO.
D¿ Mariano Cabeza y  Maestro,. Juez de*primera instancia dé  

€sta villa  y partido de Naval carnero.
En virtud del presente se cita y  llam a por término de nueve 

días á Atanoslo de Hita Serrano, soltero, pastor, áe 25* años d© 
edad, domiciliado en el mes de Agosto últim o en el pueblo de 
Pozuelo de Alarcon, eomo mayoral áe la ganadería lanar del 
vecino del mismo Eustaquio García. Martin, á fin d'e que dentro  
de dicho término comparezca en este Juzgado con objeto de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en la caus§g|ue en 
el mismo se instruye por delito contra la ■ salud pública; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio* que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 31 de Marzo de 488i.=Mari<ano 
Üabeza.==Por mandado dé S. S.., Ramón Sánchez de Oca ña.

PRAVIA.
D. Mareeliano- Gil, Juez de primera instancia de esta villa  y 

;su partido. .
Por el presenté se eita, llama y emplaza á Manuela Suarez* 

vecina de Fojo, partido judicial de Belmonte, y á Fructuoso 
;Ubrin, que lo es de Villaperez en el de Oviedo, para que dentro 
de 45 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á prestar 

• declaración en causa en que me hallo entendiendo por robo a  
D. Nieasio Menendez Conde, de San Martin de Luiña, en Cudi- 
llero.

Y  para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el pre
sente en Pravia á 8 de Abril de 488t.=M arceliuno Gil de Cas- 
tro .=P or orden de S. S., Celestino Gastrillon.

PUEN TE DEL ARZOBISPO.
D. Alejandro Rodríguez dél Valle, Juez de primera instancia  

de Puente del Arzobispo y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo a un hombre alto , 

delgado, con un zamarro de piel, que el primer dia de este año  
vendía chorizos y morcillas por las calles del pueblo de’Lagar
tera, para que en el término de 10  dias, contados desde el s i -  

, guíentelal en que el presente sea inserto en ios periódicos ofi
c ia le s , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la  
causa que instruyo contra D. Federico Escuderos por hurto de  

- embutidos; pues así lo tengo acordado en la misma por provi
d e n c ia  de éste dia.

Dado en Puente del Arzobispo á 6 de Abril de 1 8 8 i.= A Ie -  
j andró Rodríguez del Valle.===El Escribano, Gregorio Delgado-

RIVADEO.
D. Ladislao Martínez Troneoso, Juez de primera instancia  

. de Rivadeo y  su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  Ino- 

: cencío Enriquez Rico, soltero, natural y  vecino de Santa María 
; Magdalena de Judan, de 26 años de edad, sastre é hijo de Do- 
I mingo y  Javier a, para que dentro del término de 10 días, desde 
( la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole-  
i Un oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia  
| de este Juzgado para hacerle saber el fallo dado por la Supe

rioridad al consultado por ésto de paftido en la causa que con- 
: tra el mismo y Perfecto Fernandez se siguió sobre lesiones, 
i m útuaí; bajo apercibimiento de que en otro caso se acordará 
j lo que corresponda.

Dada en Rivadeo á 8 de Abril de 4,884.^L ad islao  Marti- 
nez.=*Por-maridado de S. S., Francisco'Salvadores Robles.

.. .RONDA..
D. José María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al sujeto de las señas siguientes: estatura regular, pelo 
castaño oscuro, barba clara, enjuto de carnés, color moreno 
claro, de poca voz, de edad de 34 á  4 0  años; vestido de chaque
tón de paño color oscuro, pantalón de la misma clase, corbata 
azul; botillos negros y capa, todo en buen estado, que titulán
dose D. Antonio García López, vecino de la villa y Corte de 
Madrid, y  haciendo uso de una cédula de vecindad, núm. 27.46Í,, 
expedida á favor de D. Antonio García López en Madrid, á 4& 
de Noviembre de 4880,manifestó, seé el D. Antonio García Ló
pez, para que en el término de 45 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgaáe* 
á responded de los cargos que lé resultan en;la causa ‘que se le? 
instruye sobre estafa de 2.504 rs. 34 cents, á  D. 'Manuel Valler 
CiMo Garcíav de este veeindarip; apercibido que de no jbaeérlcfe 
le  pararé él perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en  nombre de'S. M. D: Alfonso XII (Q D. G.), Réy 
constituoional de España por la gracia de Dios, encargo á  todos, 
los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y demás- 
agehtés dc lá^palTcíá júdiciál, procedan é  la busca y defeñeiba  
del expresado sujeto, o-iémpré q u e-su s-^ n a s  personales con
vengan con las consignadas, por temor de q u é  h a y a  podidb
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tm ter  h ech o  u so  de u n  n om b re s u p u e s to , y  en  e v ita c ió n  d e  p er
ju ic io  de tercero.

Dada en la c iu d a d  de Ronda á 5 d e Abril d e  1881.=José 
Haría G&Btelló.=Por s u  m and ad o , Antonio Morales Rios.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Antonio Monés, A b o g a d o  y  Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la villa de San Feliú de Llobregat y  su 
partido.

Por la presente se hace saber á los herederos de Manuel Be- 
lladito que en la causa que se siguió en este Juzgado y bajo la 
actuación del Escribano que refrenda contra Ignacio Navarro 
y yiUaionga pe? homicidio perpetrado en la persona del expre
sado Belladíto, la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio, con fechan £1 de Enero del año próximo pasado, pro
firió sentencia, que. en su parlo dispositiva es como sigue: 

«Fallamos, que debemos declarar y declaramos; primero, que 
el hecho objeto- de esta causa constituye el delito de homicidio 
con dos circunstancias atenuantes muy calificadas, que son la 
cuarta y quinta del art. 9.# del citado Código, sin ninguna agra
vante: segundo, que es responsable como autor del mismo el 
procesado Ignacio Navarro y Villalónga: tercero, que ha in
currido en la pena inmediatamente inferior a la reclusión 
temporal* cuarto, que asimismo^ lia incurrido en la responsa
bilidad civil de indemnización del perjuicio irrogado, y en su 
virtud confirmamos la sentencia consultada, y apelada.

Y  p o r  estaipuestra sentencia, así lo pronunciamos, manda^ 
mes y firmamos,«*=Juan Francisco Pardo.=4uan Urbano Mar
tínez.^ Antonio l^da.»

Y  como quiera que en la referida, sentencia, que se consultó 
con dicha Superioridad, se condenó al rematado Ignacio Na
varro, entre otras cosas, á l a ; reparación é indemnización de 
perjuicios ¿ los herederos del difunto Manuel Belladito en can
tidad de &000 pesetas, por esto se publica la presente, á fin dé 
que llegue á noticia de aquellos, á los oportunos efectos,

San Feliú de Llobregat 6 de Abril de 1881 .= Por disposi
ción de S. S., Antonio Monés, Escribano:

SANTANDER. 
D. Nicolás de la Cavada y  Aja, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia por traslación del pro
pietario.

Hago saber por este sexto y último edicto que D. Fernando 
del Piélago y Vara, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas, que tengan que deducir: alguna 
acción contra el referido funcionario, podrán comparecer en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses 
desde la publicación de este edicto.

Y para su  in se r c ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofi-, 
gM  de e s ta  p ro v in c ia , se p on e  el p resén te .

Dado en,Santander á 6 de Abril de 1881.=Nieolás dé la Ca- 
vada.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

D. Nicolás de la Cavada, y Aja, Juez municipal, é interino 
de primer^ instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquina Her-, 
reras Huertas, de 35 años de edad, casada, para que en térmi
no de iO dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á 
ser notificada en causa criminal que contra ella se sigue* aper
cibida en otro caso de pararla el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado de la referida procesada.

Santander 11 de Abril de 1881.«Nicolás de la Cayada.= 
Por mandado de S. S., Genaro Berez.

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de primera instancia dé San- 

toña y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que D. Juan José 

Quintana y Cosío, Registrador de la propiedad que ha sido de 
este partido (antes de Entrambasaguas), ha cesado en el dos- 
empeño de su cargo por haber sido jubilado.,

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna; re
clamación contra el referido funcionario, podrán comparecer 
en este Juzgado á ejercitar su derecho en. el término de tres 
años.

Dado en Santoña á l .d de Abril de 488L==Juan Antonio Hi- 
dalgo.==Por su mandado, Juan Fernandez Campero.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Silvestre Manuel García, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por virtud de la presente se- cita; llama y emplaza á Ma

nuel Quintero González, natural de Oya, partido judicial de 
Tuy, hijo de Antonio y de Vicenta, casado, sirviente, y de £5 
años de edad, el cual es de estatura baja, color moreno, ojos 
pardos, pelo y cejas negros y picado de viruelas, para que en 
el término de 15 dias, contados desde que aparezca ésta inserta 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , se presente en, esté Juzgado para 
serle notificada la sentencia que se ha dictado en la causa que 
se le ha seguido por hurto; bajo apercibimiento que dé no ha
berlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q* D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares de la Na- 
eion, para que tan luego tengan noticia del paradero del Quin
ero, sea remitido á este Juzgado con las seguridades conve
lientes. .

üada en Sevilla á 7 de Abril de Í88d.=S. Manuel García.=== 
actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Crisanto Perez Za- 
bala, cuyas demás circunstancias se ignoran , para que en el 
término de £0 dias, contados desde el siguiente ai de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id /comparezca 
ea la cárcel á responder á los cargos que le resultán en causa 
que contra el mismo y otros instruyo por robo; apercibido que 
de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la captura y conducción del susodicho á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 11 de Abril de l881.==Manúel Fernandez 
Maldonado.«EL actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

SIGÜENZA.
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez municipal, y e©mo 

tal Regente el Juzgado de primera instancia por traslación del 
propietario.

Por el presente edicto y término de nueve dias cito, llamo y 
emplaza á Cándido Salvador Cañamares, alias Candidete, na
tural y Vecino de Cendejas de Medio, soltero, jornalero, cuyo 

; paradero se ignora en la actualidad, para que dentro du dicho 
término, comparezca en este Juzgado á objeto de hacerle saber 
una providencia dictada por el Tribunal superior en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa que se le siguió 
por hur|o de uvas; bajo apercibimiento que de no veriílcarlojse 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hay^ lugar.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  se expide el 
presente.

Dado en Sigüenza á £ de Abril de i881.é==SilverÍ0 Olmedilla» 
de Bezanilla.«Por mandado dc.S. S , Ignacio Pascual y Vela.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del partido. . . .
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Aleabas 

y Martínez, vecino de Madrid, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente. en> la G a c b ta  y  
Boletín oficial, comparezca en este Juzgado para nombrar Abo
gado y Procurador que le defiendan en la causa que pende por la 
muerte del niño Pedro Pulido; apercibiéndole que pasado dicho 
^término sin comparecer le parará el perjuicio que haya- lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 5 de Abril de 1881.«Vieen- 
te Rodríguez Junquera.=*Por su mandado, Mariano Gil de Al
bornoz. ;

I TORRELAGUNA.
D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia de esta 

fvilla y partido de Torrelaguna.
Btago saber que en la noche del i  al 5 de Marzo próximo 

"pasado fué hurtada una yegua -de edad de cuatro años, pelo 
negro, de unas seis cuartas de alzada ¿ cerril, con so^peqhas de 

ípreñez, sin marea ni"señal alguna, desherrada "de‘las patas, 
con una estrella blaneá en la frente, crines y cola espesas y  lar
gas j figura redonda y  bonita, perteneciente á D. Emilio Gómez.

Por tanto, encargo y suplioo á todas las Autoridades civiles 
‘y militares é individuos de policía judicial practiquen cuantas 
diligencias sean convenientes á la averiguación del paradero 
de dicha yegua, y caso de ser habida la pondrán á mi dispo
sición con la persona ó personas en cuyo poder fuese hallada.

Dado en Torrelaguna á 4 de Abril de 1881.=José Aran de 
Terré.=De orden de S. S., Felipe Sanz.

TORRIJOS. 
D. Vicente.Ibañez y Ferrando, Juez de primera, instancia de 

esta villa y su partido de Torrijos.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José de la 

Casa, de nación francés, á fin de que comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que en el mismo se si
gue sobre haberle sustraído en la posada de Erustes 15 duros 
que llevaba en un pañuelo, y á que se le ofrezca la causa; aper
cibido que no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, 
y se seguirá la causa sin más ofrecimiento.

Dado en Torrijos á 8 de Abril de 1881.=Vicente Ibañez.^ 
El Escribano, Manuel María de la Varga.
1  TORTOSA
¡ D. Carlos de Aspe, Juez de primera instancia de este Juz
gado de Tortosa y .su partido*; ' ..
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domingo 
Capará y Faura, de 41 años, natural y vecino de Amposta, pro
pietario y presidente que fué del Sindicato de riegos de Am
posta, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de 
hueve dias, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid , para notificarle la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo de Justicia en causa criminal seguida en este Ju z - ; 
gado contra el mismo y otros sobre hurto y daño; apercibido: 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. ;
• Dado en Tortosa á 11 de Abril de 1881.=»Cárlos de Aspe.= 

Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchis.

D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia: de la- 
ciudad y  partido de Tortosa. :

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Cervera 
Valls, soltero, labrador, de 16 años, natural y vecino de esta 
Ciudad, para que en el término de 10 dias, contaderos desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca á declarar en causa criminal 
que se le sigue por hurto de una escopeta á Mateo Aleixendri;

apercibiéndole quo de no verificarla se le declarará rebelde pan 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), -exhorto y 
requiero á todas los Autoridades de la Nación, y da ipi parte, 
les ruego y encargo procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á este Juzgado del referido Ramón Cervera y  
Valls.

Dada en Tortosa a M de Abril de 1881.«Garios de Aspe.= 
Por acuerdo de S. S., Enrique L. Sanchis.

TUY.
D. Eugenio-Salgado, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Tu y.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Feliciano 

Rivas Márquez, de £4 años de edad, soltei*o, jornalero, natural 
y domiciliado en esta ciudad, y actualmente ausente en igno-‘ 
rado paradero, para que dentro del término de cuatro dias, con
tados desde el siguiente al en que tenga efecto la última inser- 
eioh de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 

i Juzgado a reconocer al procesado por hurto de efectos Benito 
^Reguera, como testigo de cargo contra el mismo; bajo las pe
inas de que de no hacerlo incurra, segundas prescripciones dé 
la Compilación relativa al Enjuiciamiento criminal.

Tuy 1.“ de Abril de 1831. «Eugenio - So Igado.=De orden 
..de S. S., Manuel Seoane.

VALENCIA.—MERCADO.
; B. Francisco dp Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
García Nietos, de 35 años de edad, casado, cabo de guardas de 
ía  Albufera y vecino que fué de esta capital, cuyas señas per
sonales no constan, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde su publicación en ]a.G a c e ta  d e M adrid , eompa-\ 
rezca ante este Juzgado con el objeto de recibirle la correspon
diente indagatoria y notificarle el auto de £6 de Marzo último'* 
declarándole procesado por la causa que estoy instruyendo por; • 
cohecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía-1 
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

En su consecuencia, encargo á todas* las Autoridades c iv i-4 
íes y militares procedan á la busca y presentación ante el Juz- - 
gadx> .del expresado Gareía Nietos.
, Dada en Valencia á l.° de Abril de 1881.=Francisco de 
Éas.«Poi\ mandado de S. S., Francisco Calvo.
.i

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito, del. Mercado de esta ciudad de Valencia, 
y Por el presente y término de 15 dias se llama á Asensi© 
gales y Aparici, carpintero, casado que fué con Carmen Soler y 
íjíocholi, vecino que fué de Ruzafa, para que dentro del mismo 
cbmparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen^ 
<|a; apercibido que si no lo verifica le parará perjuicio, ó en 
cfáso de no poder comparecer, manifieste su domicilio, 
j  Y^tencia uftade Abril ¿de 4831.==*= Francisco de ’Bas.=¿José 
Herraiz. * ■

 VALLADOLID.-AUDIENCIA.
¡ D. Nicomedes de Urdangarín y Echañiz, condecorado con 

1| cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid. 

y Cito, llamo y emplazo á Justo Alonso Estrada, natural de 
4guilar, partido de Villalon, en esta provincia, de estado ca- 
sado, y confinado en el presidio de esta ciudad, para que á tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción en la G a c e ta  d e  
M adrid, se presente en la cárcel del partido á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra él se sigue por que
brantamiento de condena; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
| A la vez ruego á todas las Autoridades do lá Nación, y en

cargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y: captura del Justo, cuyas señas se expresan á continuación, 
rémitiéndole en su caso con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado.
I Dado en Valladolid á 40 de Abril de 1881.=Nicomedes de 

lifdan'garin.^Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.
|  ' Señas del Justo.
¡ Pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz, cara y boca re

galares, barba poblada, color sano, y estatura un metro 600 
njilímetros.

V VENDRELL.
\ D. Luis Herrera, Juez de primera instancia (lela villa y pár- 

t¿ o  de Vendrell.
f Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Cortadellas 

pfats, nati||al de Qlius, de £8 años de edad, soltero, hijo de R a- 
n|on y de Cecilia, para que dentro del término de Í0 dias, á con
té!.' lainsercion del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , com
parezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
e |  méritos de la causa que contra él y otro se instruye por ex- 
plndicion de moneda falsa; bajo apercibimiento que en otro 
c|so se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en de- 
rácho haya lugar.

| Al pírópio tiémpó' encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial, que procedan á ( la busca y 
céptura del expresado procesado, disponiendo su Conducción á 
disposición de este Juzgado.

; Dado en Vendrell á 31 dé Marzo de 1881.—Luis Herrera.== 
Por su mandado, Antonio Pujolar.

VILLENA.
D. Alejo Sandova! y Fencllar, Elscribano del Juzgado de pri- 

niera instancia de este partido.
Doy fé que en la causa sustanciada en dicho Juzgado con-



1 4 8  1 5  A b r i l  d e  1 8 8 1 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m  1 0 5 .

tra  Francisco F ita Navarro, de 40 años de edad, viudo, carpin
tero, de esta naturaleza y vecindad, por lesiones á Pedro Mar
tínez Baenas, se pronunció sentencia por los Sres. Magistrados 
de la Sala de vacaciones de la Exorna. Audiencia de Videncia, 
qtxé fué publicada el £9 de Julio del año último, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallarnos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia, por la que se condena á Francisco Fita Na
varro, autor de lesiones menos graves, con la agravante de re
incidencia, en cuatro meses y un dia de arresto mayor, suspen
sión de todo cargo, y del derecho de sufragio durante este 
tiempo; al aboné de 13 pesetas 75 céntimos al ofendido Pedro 
Martínez Baenas, y en las costas; y 110 satisfaciendo la indem
nización, en el apremio personal establecido á razo^i de un dia: 
por cada o pesetas.

Se aprueba el auto de insolvencia de ib de Julio, del año 
último.

Por el presente fallo así 1® pronunciamos, mandamos y u r -  
mamos.—Manuel Domingo.=Gabriel Cuartero A tien za .^  An
tonio Alonso Casaña.—Relator Aureliano Morote.»

Lo inserto corresponde á la letra con.su original, á que me 
remito.

Y no habiéndose notificado al Francisco F ita  y Navarro, por 
ignorarse su paradero, expido la presente, en cumplimiento á 
lo que dispone el art. £98 de la Compilación vigente, para su 
inserción en la G aceta dh Madhíu y Boletín oficial de esta pro
vincia, d fin de que llegue á noticia del Fita Navarro, que firmo 
en Viiiena á £9 de Marzo de 1881.=.Viejo Sandoyal.

YITIGUDINO.

D. Julián Sanz y Martínez, Juez de prim era instancia de 
Vitigudino y su partido.

. P.or el presente hago saber que en la tarde del $ del actual 
y .sitio denominado de la Barca, en el pueblo de Vilvestre, de 
la demarcación de este partido judicial, fue extraído del rio 
Duero por las aguas del que siguiendo su corriente impelido 
venía el cadáver de un hombre desconocido, como de unos 50 
años de edad, de conformación regular, de un metro 580 m ilí
metros de estatura, que no tenía diente alguno en la mandil- 
bula inferior, y que solamente vestía medias negras de lana, 
con peal y un pequeño trozo de lienzo crudo sujeto al cuello 
con un boton; y como quiera se desconozca de quién aquel sea, 
en las diligencias sum ariás que me hallo instruyendo bsjo la 
actuación del que autoriza, he acordado publicar el presente 
para que dentro de los 15 dias siguientes al de la inserción de 
éste en los periódicos oficiales se personen en este Juzgado 
cuantos aquel puedan identificar y signiñear de qué puntó !y 

■cuándo desapareció, y si es ó no debida á un accidente casual 
; y  desgraeiado su caida y arrastre-por el expresado rio del alu

dí do. desconocido. T
.Julián S anz.= Por su orden, Juan González.

VITORIA.
JD. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era instan

cia del partido de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro SaiBíllan, 

carretero, y criado que fué de Luciano Gamarra, en esta ciudad, 
cuyas demás señas se ignoran, para que dentro! del término 
de nueve dias, contados desde U inserción de la presente en  la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración; pues así lo tengo acordado .encausa crim inal que 
instruyo contra José Diaz de Mervdivil,.por expendisóon de ¿s&o- 

- neda falsa.
Dada en Vitoria á 5 de Abril de f 881.=José A. Paradau=

; Por su mandado, Dionisio de Serranos.

ZARAGOZA.-SAN PABLOb

De orden del Sr. Juez de primera instancia del- distrito,* dfe 
San Pablo de esta ciudad, so o iu  á Ja i la na. Andueaa, vec im  
que fué de esta capital, y últimamente dyp la despamplona, 
que en el término de seis días , contados-desdóla im ercion de 
la presente en los Boletines oficio,les ¿a ambas-provincias y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho. Juzga^b, sito e n  

:1acalle dé la Democracia, núrn. 6^, á íin de recibirádecl& $a~ 
cion en causa contra Rufino López ¡sobre hurk>; b a jó la s  pesos 

■de la ley.
Z aragozas de Abril d e 4 8 N .= S l  EscriTkino, licencia».#}» 

OamüoTorres.
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Díreócioa general de Correos y Telégrafos

S eg ú n  los p artes r ec ib id o s , a y er  ¡ao U ovió  -en p ro v in c ia . ¿ Ig u a a

Observatorio de Madrid.

J)U em m üttes meíewológim* del día A4 da Abril de ÍBHh, .

: | ' TEMPERATURA I .
\ y kaaiodad del airn.j • ; ’

*AS. tgBW!SBT*oG ÍStMH)
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Idem m ín im a  , ........................  t n . t - ^4

D ife r e n c ia ..   , .   * *•
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Idem  id. dentro  de una esfera  de crisU J........................  51®

D ife r en c ia .    26 *
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íd em  m ín im a, i d ..............................     . L 8

D iferen cia ................................................. ..— . . . . . .  25*4
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m e tr o s f . ...................................      197
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Altura id,, con resp ec to  á ia media anual, á las n u ev e

do iü n o c h e    .......... '.................... .................. — 2*7
Lluvia en  i as ú ltim as 24 horas (íailíraeu*p»). ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las- nueve de la mañana en varios 
puntos de la Peninwdn, el dia 14 de Abril de 1881.
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B a rce lo n a .. .  762M). 4 7 0 N. D.. . .  C alraa. N uboso . . .  iT ra n q /

T e r u e l . . . . . .  764‘8 4 4*4 O . . .  . .  Id ím i. .  C e la jes.. . .  r »
t a r a g o z a . . . .  » 46^4 N; O . . .  B r is a . .  D espejado*! a»
S o r i a , . . . . . . ,  760*7 9^.. O . . . . . . . . .  C»*"*» N u b o s a . . . !  .»
B u r g o s . . . . . .  764*6 6‘0 >. 0 . . .  I d e m . .  I d e m   »
V a lla d o lid ... 764*2 4«*6 O . . . . . .  I d e m ..  Idem  . . . . ¡ j  '
á a lan aan ca-. 7 © á : 5 9 4 N . N. O. Ictem . ,  Lderja . . . . ,  j »

M adrid. . . . .  763*5- 44‘í  N. E . . íde¡25. .  Idem  . . . A  :
E sco r ia l. . . .  76S*& » S. O . . . ídem  . .  Idem  , . ; .  ^
(¿iudád-Koal. 763‘í . 4 4 ‘2 O . . . . . .  I d e m ..  Despejado. ' »
A lb a c e t e . . . .  763 #  42 5 O  jBrisa . .  N u b o so .; . .  »
l
| RETltASADOS.

D ia  46.

V A ldesevillaJ  758*7 [  4.^0 ¡O [ B r is a ? ¡ N u b o s o . . •  |  , ;»

▲yuntamiento  constitucional de Madrid.
D e lo s  p a r t e s  r e m itid o s  p o r  l a  A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  &~

d e r o s  p ú b ú co s, in te r v e n c ió n  d e l  M e rc a d o  d e  g ra n e »  y  v is i t a  ra l
d e  p o líc ia  u r b a n a , re su lta n *se r lo e  p r e c io s  d a  Ib# « rs fo a lo s  d e  nao

e l  d ía  d e  ja y e r  lo s  s ig u ien tes:

i T o cin o  afiiejO; d e  4 ‘ 8 2  á 4* 90 p a s e tá s  e l k iM g rsá J m  
Jamón, de 3 *26  á  4 *3 4  p esetas e l kilogramo.
P a n , de 0*40  á 0*47  p e sé ta s  e l  k iló g ra m o  
G arb án xoé, d e 0 *63  á  4 5 4  p o e t a s  e l k i ló g r a m é .
T fig o , jpretciíi m edio), á 2 2 ^ 5 6  p esetas e l b e c t é lu r ^ .

? -C ebada (ídem  id.), á  8 "3 0  p eseras e l  h e c tó lítr q .

ÍM  parte remitido por la Á d t m m s t r c w i o n i p r * * i o s  
$ arbitrios resultan ser los productos reca uda os m  sstm m p  mi 

m  d  dia de ayer los siguientes^

hmras n  asaBRACias. postos be w m A C ie n . -fitm.-

TWledo... . .  . . . . . .  . . . .  L 7 7 2 ‘ 76 Ciudad-Heah.... . . . .  -L4 4 8 ‘4 5
Sbgqvia...   676̂ 84 Corseos.. . . .  * 26*4^
N o rte.  ................. .. 5 .2 4  6 62 4  M a t a d e r o s . . . . ......... ».
Bi)bá-o.. ; . . . • . . .  4.45Í4fi0 Moshmses. . . . . ___ __ 2.3514HO
A r a g ó n .^ . . . . .* . . . . .  863*81 Fábrica delgas.. . . .  ..fe, »
V a l e n c i á j .  . . . .  5 .6 3 7 *0 3  f - ---------- - ~
Mediodía / .    . . . .  *6.208*99 Total. . . . . .  |,35;354

M a d rid  44  d e  A b r i l  d e  4884.

 PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

- MADRID.-Con la  so lem nidad  aco stu m b rad a  celebróse
a jrer en la  R eal Capilla lá  función  propia áel d ia  en que la  
Iglesia celebra los M isterios de lá R edención, habiendo ofi
ciado de pontifical el N uncio de Su S an tidad .

Los R eyes; ocupaban  el estrado , ten iendo  á su  d érecha 
A las In fan tas , Jefes superiores de P a lac io  y  D am as de ser
vicio.

Se can tó  por la  Capilla de m úsica  la  m isa en m i bemol 
dél m aestro  E slava.

: M iéntras ten ía  lugar en la C apilla d icha solem nidad, él 
C uerpo D iplom ático iba ocupando su  tr ib u n a  en el g ra n 
dioso salón de Colum nas, recibiendo á  los M inistros ex
tr a n je ro s  el p rim er In troducto r.de  E m bajadores, S r. Zarco 
del Valle, y e l  segundo, Sr. Conde de S an  R afael.

L a Corte se dirigió á dicho salón ta n  p ron to  como, te r 
m inó  la  solem nidad re lig io sa /p re c e d id a  de los G entiles 
H om bres, M ayordom os de. sem ana, G randes de E spaña , 
C ardenal P a tr ia rc a , N uncio de .S u  S an tidad , y segu ida ele

los Jefes superio res de Palacio y de las dam as m ás bellas 
y distinguidas.

La concu rrencia  á esta  solemne ce rem on ia  h a  sido 
ex trao rd inaria ; G randes de-Es-paña, D am as de hoñior, Gen
tiles Hombres, M ayordom os de sem ana, Generales, Repre
sen tan tes del país, veíanse congregados en aquel espléndido 
salón.

M omentos después de las dos se p resen taro n  SS. MM.r 
y dió principio la  cerem onia, oficiando el C ardenal P a
tr ia rc a  de las I n d ia s ,  y entonándose el E vangelio  de San 
M ateo en el a l ta r  que se había colocado en el teste ro  p rin 
cipal del salón.

A yudaron  á SS. MM. en el ac to  del L ava to rio  el Nuncio- 
de Su Santidad  M onseñor B ianchi, y el C ardenal P a tr ia rc a , 
sosteniendo el ja rro , la  toa lla  y la  palancana .

Concluida d icha cerem onia, SS . MM. el R ey y  la  R einat 
ayudados por el M ayordom o M ayor de Palacio , S r, Mar
qués de A lcañices, y algunos G randes y  D am as de B ónoiv 
sirv ie ron .la  com ida á los -W  pob res, la  c u a l se componía» 
de io  platos de cocina y 15 de reposte ría  y postres, u n o  
de ellos con u n a  lib re ta  de, pan , y u n  ja rro  conteniendo: 
m edio cá n ta ro  de vino.

L a cerem onia te rm in ó  á las tres , p resenciándo la desefe 
u n a  tr ib u n a  levan tada  al iado izquierdo del salón SS. AA^ 
las In fan tas  H erm an as del R ey , las dam as y  los M inistros. 
El Cuerpo D iplom ático ocupaba o tra  tr ib u n a  s itu ad a  á  fe 
d erecha del salón.

Después se trasladó  la Fam ilia: R eal á la Capilla para; 
o ir el serm ón de MaridatOj que estuvo á  c a r g ó le  D. Na
ta lio  del Toro, p red icado r d e  SS. MM.

A la h o ra  designada sa lieron  SS, MM. y  AA., acom pa- 
m ados de fes M inistros,, G rqpdes de E sp añ a  y a l ta , s e rv í-  
dum bre de- Palacio , á v is ita r las estaciones- L as tro p as  de 
la  g u arn ie ib n  c ú b n a n  fa carrera,-

El ó r d «  dé la  R é g i a  cóniitívá e ra  é l  s ig u ie n te : y ^
R om pía  l:a in á rc h a  mn escuad rón  de la  G uard ia eivih 

S eguían  e n  dos filad los dependientes de las R eales Caba
llerizas, los U gíeres de P alac io , los Gentiles H om bres del 
in te rio r y casa y boca, los M ayordom os de semana», .los 
G randes de E spaña  cubiertos, y  .SS. MM. y. AA. S eguían  
los Ministros» de la Corona,, el G obernador civil y él Al
calde de Madirid, el C ardenal P a tr ia rc a  de las In d ias , el ; 
Jefe superior* de P alacio , Jla ,C am arera m a y o r, el Com an
dante g en era l de A labarderos, las Damas- de H onor al ser
vicio de las R eales P erso n as, los A yudantes del R e y  y  

. Oficiales á sue  órdenes, ete.„ e tc ., cerrando  la  m a rc h a  la s  
h istó ricas sillas de m ano, dos com pañías de G uard ias A la
barderos com ía p lana m ay o r y  M m úsica á  la  cabeza, y  
el escuadrón  dé la  G uardia Real.

La com itiva p resen tab a  u n  m agnífico golpe* de v ista^ 
sobre todo em la  calle del* A renal y  p laza  de O riente.

Un gentío inmenso esperaba áqlos R eyes en todo el j 
trayecto, y los saludaba respetuosam ente k su paso.

. Desde el Régio Alcáza.r. sexdirig ió  la^eom itiva p o r  e l 
■Arco de la  A rm ería, calles de Bailón y 
del S acram en to ; siguió la  da lle  de este rtóm bre h a s % 4 a  
p arro q u ia  de S an  Justo, con tinuando la  c a r re ra  por P u e r
ta  C errada, callé de los T intes y  de Toledo, á la  R eal Co
leg ia ta  de S an  Isidro; prosiguió por la  calle de Toledo, 
plaza M ayor, calle del Siete de Julio y  de B ordadores h a s ta  
S an  Ginés; salió por la p u e r ta  p rincipal, y por la calle del 
A renal, p laza de Isabel II y calles de Cárlos III, V e rg a ra  y  
S an ta  C lara á la p a rro q u ia  de S an tiago ; a travesó’ después 
la  calle de Lepanto , plaza de O riente, calle de P av ía  y  pla
za de la  E n ca rn ac ió n  á la  ig lesia del m ism o nombre;., 
y  por ú ltim o  siguió las bailes de S an  Q uintín , Bailen,. 
A rc o  N u ev o  y  plaza de A rm as, p a ra  reg resa r al Rea.!.:':- 
P alacio . De m odo que la R e a l F am ilia  recorrió  los sietes 
dem plos siguientes: el S acram ento , S an  Justo, S an  Isidro,.. 
S an  G inés, S an tiag o , , la  E n ca rn ac ió n  y  Capilla de P a 
lac io . "
i L a c a r re ra  se h a llab a  enarenada , y  el gentío  que ha-, 
acudido á  tes tem plos h a  sido ex trao rd in ario .

La función  que se v erificará  es ta  noche en la  ig lesia  
-de S an  Isidro el R eal se rá  u n a  v erd ad era  solem nidad reli
giosa. E l Orfeón de M adrid e jecu tará , bajo  la  d irección  del 
Sr. L lanos, el A ria  di Clüesa, de S tra d e lla , a rreg lad a  paya 
bo ro ; Christus factus 'est, dé P á le s trin a ; un, m agnífico m otete 
á  voces solas, y el Impleta su n t del repu tado  m aestro  S r. l i 
m eño, en la  cual to m a rán  p a rte  los niños tipIeCde la  E$- 
eolanía , unidos á los can tan tes  que com ponen ef O rfeón  
El v io lin ista Sr. S arasa te  y la  Sociedad dé C onciertos, di
rig ida  por el S r, Vázquez, in te rp re ta rá n  tam b ién  algunas 
obras, con tribuyendo  con su  m aestría  á la  m a y o r b rillan 
tez d e l acto .

A n u n c io s .

GUIA OFICAL DE ESPÁNA PARA; ÉL. AÑO; W . 
| |  1881.—Se halla de venta en la Impreqta Nacic  ̂
nal, eaíle del Gld, m\m, 4, cuarto segundo, á los pre
cios; siguientes: >

. "' -u ; ' ' ■ ■ p e s e t a s .

Primera ¿lase., , . . . - - • • ? . 30
Segunda id Vv  > • V* • • V* |5  
Tercera id . . . . .  v>¿.. . . . . .  12 50

SANTOS DEL DIA

Santas Basilisa, Anastasia , Flavia y Victorina, mártires.


